
SECRETARl^  MUMCIP^l

@`
DECRETO NO  :      E-2112/2017                      /

COLINA, 28 de Septiembre de 2O17

VISTOS:    Estos   antecedentes:    1)   Memorándum   NO
654#O17,   de fecha 27 de septiembre de 2017, de 'a Secretaría Comunal de Pla"cación,
mediante  el  cual  solicita  Decreto  AJca'dicio  que     llame    a  Licitación  PÚblica  y  apruebe   el
expedíente  de   licftación,   correspondiente  al   proyecto  "Construcción   pasillos  ampl¡aciórn
cementerio  municipal,  Comuna  de   Colina".   2) Acta  de  Revisión  Expediente de  Licitación,
de fecha  Septiembre de 2017,   firmada  por el  Director de Secplan,  el  D¡rector   Jurídico  (S)
y   el  Director  de  Control  (S);  y  lo  d¡spuesto  en  la    Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional
de Municipalidades,  Ley NO  19.886 de bases sobre contratos administrativos de suminístro
y  prestación  de  servicios;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la   información   pública  y  su
reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedímientos admínistrativos que  rigen  los actos
de los órganos de la  admin¡strac¡Ón del estadoi

DECRETO:

1.-     Llámase     a     L¡cítación     Pública     del     proyecto
denominado  ÉÉConstrucc¡ón  pas¡llos  ampliación  cementerio  municipali    Comuna  de
Colina"    y Apruébese el expediente de   la  Lic¡tación.

2.-  El  calendario de dicha  propuesta  será  el  siguiente:
a)   Publicación   en   PortaI   Mercado   Público   www.mercadoDublico.cI:    El   día   29   de
septiembre  de  2017.  b)    Presentación  de  Consultas  y  Aclaraciones:  Desde  el   29  de
septiembre   hasta  el  O4   de  octubre de 2017,  a   las  18:00  horas.  c)  Charla  lnformativa  y
visita  a  terreno  (asistencia  voluntaria):  03  de  octubre  de  2017,  a  las  12:00  horas.  d)
Respuesta  a  Consultas  y  Aclaraciones:  06  de  octubre  de  2017,  a  las  18:00  horas.  e)
Plazo  para  entrega  de  boleta  de  garantía:  Hasta  el  12  de  octubre  de  2017,  hasta   las
13:00  horas.    f)  Cierre  de  Recepción  de  Ofertas  en  Portal  Mercado  Público:   12  de
octubre de 2017,   a  las  15:00  horas.  g) Acto  de Apertura  electrónica:  12  de octubre de
2017,  a  las  16:00 horas   h)  Fecha máxima de adjudicación:  11  de dicíembre de 2017.

3.-    Nombrase    a    Los    sigul'entes    func¡onarios    para
integrar la comisión  evaluadora,  para el  proyecto seña'ado  precedentemente:

Siñor PABLO SEPULVEDA SEMINAR'O, D¡rector  de Secplan.
Señor ALVARO QU'LODRAN  LETTICH,  Profesional  Direcc¡ón  de Secplan
Señora  L'MBANA AMESTICA ROQUE,  Func¡onaria de Secplan

4.-  Nombrase  al  súuiente  funcionario,  en  calidad  de
suplente,  como integrante de la comísión evaluadora, en caso de ausencia o abstención de

DISTRIBUCION

designados para estos efectos:

REA,  Profesional  Dirección de Obras Municipales

ANÓTESE,  COMUN¡QUESE Y ARCHiVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL

Alcaldía
Secretaria Municipal
Asesoria Jurídica
Direcc¡ón de Control
Secplan
Unidad de L¡c,taciones
D¡rección de Adm¡n¡§tración  y Finanzas
Direcc¡Ón  de  Obras  Municii]a'es
Ley d® Tralisparenc¡a

Ofic¡na de  Par'es
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MEMORANDUM  NO /2017

MAT.:    Solicita    Decreto    que    aprueba
exped¡ente y llama a  Licitación  Pública.

Colina,  27 de septiembre de 2017

DE       :    SR. PABLOSEPÜLVEDASEMINARIO
SECRETARÍA COMuNAL DE PLANIFICACIÓN

A           :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARÍO MUNICIPAL

De mi  consideración:

Junto  con  saludarle,  me  permito  solicitar  a  Ud.,  realizar  decreto  que  llame  a  Licitación

pública y apruebe el expediente de licitación, correspondiente a la "Consfrt,cc,'Ón pas,'//os
ampI¡ación cementerio municipal, Comuna de CoI¡na".

La comisión evaluadora para esta licitación,  será la siguiente:

Sr.  Pablo Sepúlveda Seminario,  Director de Secplan.
Sr. Álvaro Qu¡lodrán  Lettich,  profesjonal  Dirección de Secplan.

®      Sra.  Limbana Améstica  Roque, funcionar¡a de Secplan.

Desi'gnese  a  los  s¡guientes funcionarios,  en  cal¡dad de  suplentes,  como  ¡ntegrantes  de  'a
comisión encargada de evaluar las ofertas que se presenten a la lic¡tación que por este acto
se autor¡za, en caso de ausencia o abstención de uno o más func¡onarios des¡gnados para
éstos efectos:

-      Sr.  lván  León  Correa,  profesiona'  D¡rección de Obras Municipales.

Se adjuntan:  bases adm¡nistrativas -técnicas, anexos,  cronograma.

Saluda atentamente usted,

Secretaria Mun¡c,pal.
Unidad de Lici(aciones
Archivo.

5E(REmp`JA   MijNi[,f'Ai

28   SET,    2017
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rMuN,c,pAuDAD DE COiiNA

SECBETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

LICITAC'ÓN PÚBLICA

"EJECuC'ÓN OBRAS DE MEJORAMIENTO CAMINOS RURALES,  COMuNA DE COLINA:  ETAPA l"

CRONOGRAMA DE LICITAClÓN

HORA

PubI[cacion en Podal Mei'cado Publ,co                            éig de septiemb[e de 2017

(www mercadopublico cl)

I=[esentac,ondeconsultas¥aclarac[ones        Desde    29 de sept,embre de 2017
Hasta              4deoctubrede2017       18OOhrs

¥`_iT;Áyi_1_3_:_OLQ|h_rS,

Cielrerecepcion de ofertas en Porta'                                     12 de octubre de 2017       15 00 hrs
Mercado Publico

de d¡ciénib+éÉ{

Nota: la charla  informativa, tendrá lugar en Sala de Reun¡ones de SECPLAN,  ub¡cada en Av. Colina NO700, Edif¡cio

Cons¡storíal, ala  Norte.

+++



r'   MuNic,pALiDAD  DE  COLINA

SE£,RETARÍA COMUNAL DE  PLAN'F'CAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TAC'ONES

ACTA  DE  REVISlÓN  EXPEDIENTE  DE  LICITAClÓN

T¡po Licitación:  Pública,   pr¡mer proceso de  licitación,  primer llamado.

Nombre l'iti,`ati`ón`. "Construcc¡ón pasillos ampliac¡ón cementerio munic¡pal, comuna de
Colina''.

Antecedentes   que   conforman   el   expediente:   bases   administrativas-técn¡cas,   anexos,
metodología y pauta de evaluación, cronograma.

Se  procede  al  análisis  y  rev¡sión  de  los  antecedentes  que  conforman  el  expediente  de
l¡citación.   De   acuerdo   a   los   antecedentes   analizados   y   hechas   las   observac¡ones   y

correcc¡ones, se sugiere aprobar el expedíente  de Lic¡tac¡ón para el proyecto "const,ucc,'ón

pasillos ampliación cementerio municipal, comuna de CoI¡na''.

En constancia firman,

ANIBAL CA tL.

PABLO SEP

Secretaría

AR

\    =iDireCtorJurídico  (
''   :C"               \

DiÍ4M lNARIO

nal de  Plan¡ficación

Colina, Septiembre de 2017
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MUNICIPAllDAD  DECOLINA

SECRETARíA COMUNAI  DE  PIANIFICAC'ÓN

UNIDAD  DE  L'CITACIONES

PBOPUESTA PÚBIICA
"CONSTRUCClÓN  PASILIOS AMPLIAClÓN  CEMENTERIO MuNICIPAL, COMuNA DE COLINA''

BASES ADMINISTRATIVAS

1.     GENERALIDADES

Artículo N®1

Las   presentes   Bases   Administrativas   reglamentan   los   proced¡mientos   y   térm¡nos   que   regulan   la
L¡c¡tac¡ón Púb'¡ca:  "Construcc¡ón pasillos ampl¡ación cementerio munic¡pal, Comuna de Colina".

El objeto de la  presente lic¡tac¡ón, es contratar los servicios para la ejecuc¡ón de las obras asociadas a  la
construcc¡ón y habilitac¡ón de los pasillos asociados a  la ampl¡ación del cementerio munic¡pal de Colina'J.

las  condic¡ones  especiales  de  la  propuesta  y  las  caracter,'st¡cas  y  detalles  de  la  adquis¡c¡ón,  serán  'as
indicadas en las presentes Bases Adm¡nistrativas,  Bases Técn¡cas y demás antecedentes que conforman 'a
l¡c¡tación,

Artícu'o N®Z

E'   llamado   a   propuesta   púb'¡ca   se   efectuará   mediante   publicac¡ón   en   eI   Portal   Mercado PúbI¡co,
www.mercadoDubl¡co.cl

Podrán  presentarse  a  'a  I¡c¡tación  'as  personas  naturales o juríd¡cas,  chilenas o  extranjeras,  que  cumplan

con lo establec¡do en estas Bases Adm¡n¡strativas y Técnicas.

Para participar, también  podrán  un¡rse  personas naturales y/o juríd¡cas bajo 'a f¡gura ''unión Temporal de

Proveedores'' en 'os térm¡nos previstos en el artículo 67 b¡s del Reg'amento de la Ley 18.886, entend¡endo

por  ello  la  ''asoc¡ación  de  personas  naturales  y/o  juríd¡cas  para  la   presentac¡ón  de   una  oferta''I  ±gs

in!egrantes de la  UTP no pueden Dresentar oferta en esta  l¡citac¡ón en forma ind¡v¡duL±L

En  el  caso  que  el  proponente  sea  una  persona  juri'd¡ca,  se  deberán  presentar  'os  antecedentes  que
acred¡ten su ex¡stencia legal y la representación de su mandante.

Articu'o N®3

La  Lic¡tación  se  regirá  por  las  normas  señaladas  en  las  presentes  bases  administrativas,  bases  técn¡cas,

planos, aclaraciones y las respuestas a las consultas; por los términos del contrato, la Ley NO19.886 de Bases
sobre  Contratos Administrat¡vos  de  Sum¡nistros y  Prestación  de  Servic¡os y  el  Decreto  250  de  2004,  del
Min¡ster¡o de Hac¡enda, Reglamento de la Ley de Compras Púb'icas, y otras normas lega'es o reglamentarias

que por la naturaleza de la contratación le fueren apl¡cables.

Arti'cu'o N®4

La l¡citación se ceñirá a las normativas seña'adas precedentemente y a los siguientes documentos según

el orden de  prelación que se ¡nd¡can a cont¡nuación:

a)     Bases   Administrat¡vas   Generales,   Especiales   y   Espec¡ficac¡ones   Técnicas,   sus   aclaraciones,

cond¡ciones contractuales y Anexos.

b)     Decreto Alcaldicio que  'lama a  'a  l¡c¡tación.

c)     Oferta del adjudicatario.

d)     Decreto Alcald¡c¡o  de  Adjudicac¡Ón.

e)    Contrato y Decre`o que aprueba lasobras.

Artículo No5

Todas    las    consultas    o    dudas    en    relac¡ón    a    la    propuesta    deberán     hacerse     por    escr¡to    en

±Q±±Lp¥±±adg[2É±!i£9± en las fechas ind¡cadas en el cronograma  publ¡cado en el Portal.   Las aclarac¡ones
y respuestas a las consultas, si las hub¡ere, se darán por escrito en e' m¡smo medio y pasarán a formar parte

"Construcción pas,'los ampl¡ación cementer¡o mun,c,pal, Comuna de
páglllall23
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

U"DAD  DE  LICITACIONES

¡ntegrante de las Bases Admínistrat¡vas y/o Bases Técntis, según corresponda.  Será responsab¡mad de los
oferentes obtermr estos antecedentes del Portal Mercado Público.

Artículo No6
La  inspección técnica de la obra estará a cargo de la Dirección de Obras Munjcipales.

Artículo N7
La  presente lkitack5n, contempla charla  informativa y visita a terrem la  cual se 'levará a cabo el día y
hora estipulados en el Cronograma de  Lütación.

Artículo N*
El   sólo   hecho   de   la   presentación   de   la   oferta   a  través  del   porta'   de   Mercado  Públko, súnificará
la  aceptac¡ón  por parte de'  proponente de  las  presentes bases adm¡n¡strat¡vas   generales y especiales,

especificaciones  técnicas,  aclaraciones  y  respuestas  a  las  consultas  efectuadas,  anexos  y,  en  genera',
todos los antecedentes que 'a acompañan.

2.     PRESEI\lTAClÓN  DE  LA PROPuESTA.

Artículo No9
Los oferentes  ingresarán  a  (www.mercadoDublico.cl),  los documentos que se  ¡ndican  a  continuación y  la
oferta económica, respetando el orden de los formularios y documentación solicitada, hasta la fecha y hora
estipuLado en el cronograma de Licitac¡ón. Se podrá ingresar sólo una oferta poi' oferente.

Las  ofertas deberán   ingresarse  hasta  el db y hora fijado para tal efecto en el respectivo cronograma.

A)   Anteceden{es administrativos.

A.1. Garantía de seriedad de 'a oferta.

La garantía de seriedad de la oferta, es el  ún¡co antecedente que se debe entregar de manera física.

Se aceptará cuak]uk3r instrumento de garantía,  pagadero a ha vísta e ¡rrevocable, que asegure su cobro de
manera rápída y efectiva.

Este  instrumento  deberá  entregarse  en  dependencias  de  la  Secretaria  Comunal  de  Planificac¡ón  de  La
Munic¡pal¡dad de Colina, ub¡cada en Av. Colina NO7OO, segundo piso ala norte, hasta 'as 13:30 horas del día

del cierre de recei,ción de las ofertas indicada en el cronograma de licitac¡ón. Dicho documento se deberá
entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de ki propuesta en el anverso. Este
documento  será  revisado  por  la  Comiskin  de  Apertura  y  será  enviado  a  Tesorería  Munic¡pal  para  su
verfficación y resguardo.

La  garantía   de  seriedad   de  la  oferta  deberá  tomarse  a   rmmbre  de  la   Municipalidad  de  Colina,  Rut.

69.071.500-7, por un monto de $1.000.000.-o su equivalente en el valor económico,  cualquiera fuere el
caso, con una vúencia de 90 días corridos desde la fecha de apertura de la propuesta.

Asimismo, deberá  indicar la  siguiente glosa:

"En  garantía  de  la  ser¡edad  de  la  oferta  de  (nombre  completo  del  oferente)  por  la  propuesta  pública

denom¡nada:   "Construcción   pas¡llos   ampliación   cementerio   mun¡cipal,   Comuna   de   Colina",  a
nombre de la Municipalidad de Co'¡na, Rut. 69.071.500-7."

En el caso del Vale Vista. esta Elosa deberá estar escrita en el reverso del documento.

En el caso de la  póliza de seguro, esta será Cod.  Pol.120131751 denominada "Pól¡za de seguro de Cauck5n

para  Licitaciones, Propuestas o Subastas Públ¡cas o Privadas", y se  incluiíá  la gbsa señaLada.

''Construcción  pasil'os ampl¡aclón  cementerio  municipal,  Comuna  de  Colina"

Páglna    2123



`É,'
mt;"ffi-

MUNICIPAllDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PLAN'FICAClÓN

UN'DAD  DE  L'CITACIONES

Se deJa expresamente establecido que no son apl¡cables las cláusulas de arbitraJe, s,endo los tribunales de

justicia los que tendrán la competencia de reso'ver cualqu¡er conf'icto entre e' Mun¡cipio,  y el oferente.

AdJudicada 'a propuesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garanti'as, a través de la
Tesorería  Municipal,  sin  ¡ntereses  ni  reajustes,  a  contar  de'  209  dia  háb"  sigu¡ente  a  la  publicación  en

gQQpí±p[gg¡¡i£±g¡g:±±JEgJ=L   sea   de'   contrato   suscr,to   con   el   adJudlcatar,o   o   del   decreto   que   declara
inadmisibles las ofertas o des¡erta 'a l¡c¡tación.

A.2.  lnd¡v¡dualizac¡ón completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo  NQ1)

A.3.   Si   el   oferente   es   persona   jurídica,   deberá   acompañar   el    Formular¡o   "Resumen   de

Antecedentes legales de Soc¡edades Oferentes", deb¡damente f¡rmado (Anexo N92).

A.4. Si el oferente corresponde a una ''Unión Temporal de Proveedores", se debe adjuntar el documento

públ¡co o  privado,  según fuere  el caso, que  dé cuenta  del acuerdo  para  part¡cipar  bajo esta  modalidad y que
forma'iza  tal   unión   temporal   (instrumento   pr¡vado,   de  tratarse   de   lic¡tac¡ones   ¡nferiores   a   100O   UTM   e
instrumento públ¡co de tratarse de licitaciones ¡gua'es o superiores a  lIOOO UTM)i

A.5. Copia de la  Patente Municipal vigente del oferente de' rubro asociado a  la I¡c¡tac'Ión.

A.6. Declaración Jurada, deb¡damente f',rmada por el oferente o de la Un¡ón Temporal de Proveedores

(Anexo N93),  la  cual  ¡ncluya:
|       Declaración de notener las ¡nhabilidades estab'ec¡das en el Artículo 49 de la Ley Ng 19.886, de Compras

Públicas.  (En  'o re'ativo a 'os víncu'os de parentescos).
|       Declarac¡ón de los Oferentes referida a Condenas porPrácticasAntis¡nd¡ca'es o lnfraccióna los Derechos

Fundamenta'es del Trabajador, a que se ref¡ere el art,'culo 4Q de la ley NQ19.886, de Compras Públ'Icas.
'       Declarac¡ón de no estar la persona juríd¡ca oferente sujeta actualmente a la prohibic¡ón -temporal o

perpetua-  de  celebrar  actos  y  contratos  con  organ',smos  del  Estado,  establec¡da  en  eI  N92,  del
artículo sQ de  la  Ley 20.393, sobre  responsabil'Idad  penal de las  personas jurídicas.

El  oferente  no  estará  obl'igado  a  presentar  los  citados  documentos,  cuando  éste  se  encuentre  háblil  en  Chile
Proveedores,  c¡rcunstanc',a  que  deberá  acred¡tar  mediante  el  correspond¡ente  comprobante,  que  deberá  ser
incluido en eI  Porta' Mercado Público junto a  los Antecedentes Admin¡strativos,  a fm de que  la  Municipalidad  a

través de la unidad  responsable de la licitación, obtenga electrónicamente la  lnformac¡ón  requer'Ida.

En caso que el oferente presente en forma lncompleta uno o más de los antecedentes solic¡tados, y/o éstos no
estuvieren agregados en Ch¡le Proveedores,  Ia Mun-icipa'idad  podrá sollcitarlos a través del modo "Aclaración de
ofertas'' en los plazos ¡ndicados en eI Artículo N® 19.

A.7.  Declarac¡Ón  ambiental,  donde  se  ¡nd¡que  s¡  posee  sanc¡ones  por  prácticas  contra  el  medio

amb¡ente. (Anexo No4)

A.8. Curi'ículum del oferente o de los oferentes que compongan una Unión Temporal de Proveedores,
indicando años de experienc¡a en el rubro asociado a la construcción de obras civi'esI

B)    4ntecedentes técn¡cos_._

B.1.   Nómina   de   contratos   ejecutados   o   en   ejecución   en   obras   de   iguales   o   sim¡lares

característ¡cas  a  lo  requerido  en  las  bases  técnicas  de  licitac¡ón,  según  Anexo  NO5.    En  éste,  se  debe
as¡gnar un número a cada cuadro de experiencia, número que, además, deberá estar claramente visib'e
en  el  o  los  comprobantes  que  lo  respaldan.    EI  NO  correlacionar  el  número  de  la  acred¡tación  con  el

número  del  Anexo   NO5,  facultará   a   la   Com¡sión   Evaluadora  a  considerar  que  no  fue   respaldada   la
información declarada en dicho anexo.

B.2.  Certif¡cados  de  acreditación  experiencia  u  otros  documentos  (válidos)  emitidos  por  los
mandantes  que  permitan  acreditar  la  experiencia  declarada  en  los  puntos  antecedentes  (A.8 y  B.1)  y

que sea de igua' o similares características al ámbito de 'a licitac¡ón.

''Construcción  pasillos ampliación cementerio  munic¡pal,  Comuna de  Colina"
págll1®3123
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MUN'CIPAL'DAO  DE  COuNA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PLAN'FICAC'ÓN

UNIDAD  DE  LIC'TAC'ONES

En caso de cert¡f¡cados, se debe ind¡car claramente los alcances de los trabajos rea'Ízados, el tiempo de

ejecución de la obra, Ia conformídad de los trabajos realizados o que se estén eJ-ecutando, y deben venir
debidamente f¡rmados y t¡mbrados.

Órdenes de compra, Decretos de adjudicac¡ón y Contratos,  no serán considerados como antecedentes
de  respaldo vál¡dos,  sa'vo que vengan acompañados de  un  cert¡ficado  de conformidad de  los servicios
u obras ejecutadas y con toda  la  ¡nformac¡ón  ind¡cada en el  párrafo anterior.

Todo y cualquier documento de acreditac¡Ón, que no respalde (indique) toda la  ¡nformac¡ón sol¡citada y
declarada  en  el  Anexo  NO5  (ejemplo:  metros  cuadrados,  cantidad  de  persona',  monto  del  contrato,
otros),  podrá  NO ser considerado al momento de la evaluación por parte de la  Comisjón  Eva'uadora de
la  Licitación.

La  Munic¡pa'idad se reserva el derecho de comprobar la verac¡dad de  lo declarado  por los oferentes en
la  documentac¡ón  presentada,  y  en  caso  de  comprobarse  falsedad  de  los  datos  entregados,  hacer
efectiva  la garantía  de  seriedad  de  la  oferta,  sin  perjuic¡o de  las acciones 'egales correspond¡entes que

pud¡eran entablarse.

No será considerada  la autoacred¡tación.

En  caso  de  tratarse  de  Empresas  'nd¡viduales  de  Responsabilidad  LÍmitada  (EIRL),  la  experienc¡a  de  su

titular, en calídad de persona  natural, se considerará como exper¡enc¡a de la  EIRL.

En   los   casos   de   "Un¡ón  Tempora'   de   Proveedores",   se   requiere   un   anexo   por   cada   uno   de   los

proveedores que acrediten experiencia.

[n cada certmcado de  respa'do,  se deberá  índlcar c+aramente el  número corTesDondh3nte. aslEnado eq
el Anexo  NO5 "Nómina  de servic¡os''.  En caso de  no  indicarse,  podrá  no ser cons¡derado al  momento de
la evaluación de las ofertas.

B.3.  Programa  de  trabajo,  a  través  de  Carta  Gantt  donde  se  indique  la  programacjón  de  los
trabajos  y  actividades  respectivos.    El  plazo  a  cons¡derar  no  puede  ser  infer¡or  a  6O  días  corridos  ni
sui,erior a 12O días corr¡dos; el  incumpl¡m¡ento a esta  norma,  dejará al oferente fuera de  bases.

El  plazo  lndkado en   la Carta Gantt debe ser co¡rtcldente con el plazo ofertado en e' Anexo N-6, =g±
oferta'', seEún corresiJonda.

Cualquier incumplimiento  respecto  a  los  requerimientos  mínimos o  máximos,  podrá  declarar fuera  de
bases al oferente.

C)    Antecedentes Económicos.

C.1. Carta Oferta,  indicando e' valor de  la oferta económica, en formato Anexo  NO6.

Los oferentes deberán presentar su Oferta Económica a través de (www.mercadoDublico.cl), hasta
la fecha y hora  indicadas en el cronograma de licitación,  ingresando su oferta económ¡ca  en la  respectiva

línea de adjudicacón.

La  oferta  real¡zada  a  través del  Portal,  se  debe  expresar en  `,alores  netos,  en  pesos chilenos y
debe ser coincidente con  el  valor expresado en e'  respectivo anexo asociado a  la oferta económica
(Anexo   NO6.   Este  valor,   deberá   incluir  todos   los  costos  asoc¡ados  al  valor  del   contrato.   De   ex¡stir
diferermias entre lo ofertado en el portaI Mercado Público y lo ofertado en  la carta oferta, facuftará a 'a
Comisión Evaluadora, a dejar fuera de bases al oferente que incurra en esta causal.

"Construcción  pas¡llos ampliación cementerio  munic¡pal,  Comuna  de  Colina"
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C2.  Listado  de  partidas,  ind¡cando  el  detalk'  de  la  oferta  según  Anexo  NO7.  No  se  poclrán
modificar las partidas ni tampoco la un¡dad correspondiente.  El  incumplimiento a este requerimiento,
facurtará a  la Comisión  Evaluadora a declarar fuera de  bases al oferente.

C.3. Análisis de precios unitarios, según Anexo NO8, desglosando los distintos materiales, mano
de   obra,   leyes  sociales,   maquinarias,  equ¡pos,   otros.     Se   deben   considerar  todos  los  ítems  de   h

propuesta, ¡nclu¡dos globales y subcontratos. La falta de ínformación, facultará a la Comísión Evaluadora
a declarar fuera de bases al oferente que irmurra en dicho incumplimiento.

C.4. Análisis de gastos generales, según Anexo NO9, de acuerdo a  los cuales se pagarán aque"os
aumentos o  suspensiones de  plazos,  que  no síendo  imputables al  contratista  y siendo  ¡ndependientes
de  cualquier aumento  de  obras  u  obra  extraord¡naria,  impliquen  un  aumento  en  el  plazo  por sobre  e'
20% del  plazo original.

Artículo N®10

Los oferentes deberán presentar en formato digítal todos sus antecedentes a través deI Portal Mercado
Público (www.mercadoDublico.cl), manteniendo b estructura conten¡da en los anexos adjuntos.  Para el
caso  de  los  anexos  económicos,  no  se  debe  modificar  ni  agregar  partidas,  ítems  y  un¡dades.    E'  no

cumplimíento de esta  indicac¡ón, hará irmurrir al oferente en falta y podrá ser declarada su oferta fuera
de bases por parte de la Comís¡ón  Evaluadora.

El  oferente  se  obliga  a  mantener vigente  el  valor de  su  oferta  por el  plazo  de v,gencia  de  la  garantía  de
seriedad de la oferta señalado en el artícuk, N99 Ietra A.1.-

Artículo Noii
Los   oferentes   podrán   formular   consurtas   sobre   las   bases   de   Lici-tación,   ingresándolas   en   el   sit¡o
www.mercadoDublico.cl,  dentro del período fijado en el  presente  proceso.

La   Municipalidad   por  su   propia   ¡niciat¡va   o  en   respuesta   a   una   coruufta  o   soI¡cítud   de  aclarac¡ón

planteada       por      abún      oferente,       podrá      modificar,       rectificar      o      adiciorLar      antecedentes
complementarios,   med¡ante   Aclaraciones,   en   cuah]u¡er   momento   antes   del   cierre   del   proceso,
establecido  en  el  calendario  de  licitación.  Toda  respuesta  y/o  aclaración  se  informará  deb¡damente  a
través  de  la   plataformawww.mercadoDublico.cl,   dentro   de   k,s  plazos  estipulados  en  el  respectívo
cronograma  de  licitación.  Dichas  respuestas y acbraciones,  para  todos  los  efectos,  se  entenderán  que
forman  parte  integrante de  la documentación de  la presente  licítac¡ón y es de  responsabilídad de cada
oferente revisar y cons¡derar dichos antecedentes.

No obstante,  dependiendo de' número de preguntas y su  naturaleza,  Ia  Mun¡cipalidad  podrá  mediante
Decreto  Alcald¡cio,  modificar  los  plazos  establecidos en  el  calendario,  en  cuyo  caso  se  extenderán  en
igual  número de días  la fecha de cierre de ofertas.

La   Mun¡c,paliclad   se   reserva   el   derecho   de   revocar   el   proceso   licitatorio,   cuando   se   determiné

justificadamente, que  no se podrá continuar el flujo  norma' que conduce a  la  adjud¡cación.

Artículo N®12

En  caso  de  no  poder  ingresar  los  antecedentes  al   Portal  Mercado  Público,  situación  que  deberá  ser

justíficada a través de  un Certificado de  lndisponibilidad del Sistema emítido  por la  Dirección de Compras
Públicas a nombre del oferente, se deberá  proceder como se indica:

-     La Garantía de Seriedad de la Oferta se deberá entreEar hasta  las 13:3O horas del día de la ADertura

indicada en el  resDectivo crono£rama de  licitación.
-     Los antecedentes solicitados en el presente artículo, se deberán entregar en un sobre cerrado con

el nombre de la  propuesta y del oferente en la portada, en un pLazo máximo de dos horas a partir
de la fecha y hora de cíerre recepción de ofertas indicada en el cronograma de lícitación, en la
Oficína de Partes de  la  Municipalidad.

-     EI Certificado de  lndisponibilidad del S¡stema emitido  por la  D¡rección de Compras Públicas a

rmmbre del oferente, se deberá entregar en un p'azo no superior a 48 horas a partir de la  hora de

"Construcción  pasillos amp'¡ac¡ón cementerjo munlcipal,  Comuna  de  Colina"
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apertura de la propuesta indicada en el cronograma de 'icitación, en 'a Oficina de Partes de la
Municipalidad.

-     Asimismo,  s¡  por motivos de fuerza  mayor o caso fortuito,  no  se  pud¡ese  real¡zar la apertura  de  las

ofertas oportuna y electrónicamente  ¡ngresadas,  la  Municipalidad de Colina deberá fijar una  nueva
fecha y hora para la  realización de dicho acto, 'a cua' se informará en www.mercadopublico.cl

3.     APERTURA DE  LAS Ol:ERTAS

Artículo Noi3
La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de ¡nformación establec¡do en e' Portal Mercado
Público, Iiberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el cronograma de Licitación.

En este acto se ver¡ficará la ex¡stenc¡a de 'os documentos adm¡n¡strativos y técnicos sol¡c¡tados en el Artícu'o
NO  9  de  las  presentes  bases,  dejándose  constanc¡a  en  el  Acta,    El  contenido  de  los  mismos  se  anal¡zará

durante la evaluac¡ón de la propuesta. La Comisión de Apertura se limjtará a abrir los arch¡vos digitales y a

verificar el  contenido  de  ellos,  pero  en  ningún  caso  podrán  calificarlos,  con  excepción  de  la  Garantía  de
Ser¡edad de la Oferta.

Artículo N®14

Serán rechazadas las ofertas que no ingresaron el documento de garantía de seriedad de la oferta,  bajo las
cond¡ciones estipuladas en el artículo NO 9, letra A.1 de las presentes bases administrativas.

Artículo N®15

Se  revisará,  en  primer  lugar,  el  sobre  que  cont¡ene  el  documento  de  garant,'a.  Si  dicho  documento  no
cumpliere con los requisitos solicitados en el Artículo NO9 A.1, se declarará fuera de bases y se rechazará la

oferta correspondiente.

Luego,   se   abrirán   'os   archivos   dig¡tales   "Antecedentes   Admin¡strativos"   y   "Antecedentes  Técn¡cos'',

menc¡onándose  los  documentos  que  contiene  cada  uno  de  ellos,  los  que  se  anotarán  en  el  ''Acta  de
Apertura'',  dejando  constancia,  además de  las  ofertas  rechazadas  (si  las  hubiere),  con  la  ,'ndicación  de  la
causal que or¡gina el rechazo, y se consignarán las observac¡ones.

A cont¡nuación,  se  abrirán  los arch¡vos d¡gitales correspondientes a  'a  "Propuesta  Económica",  los que se
anotaran en el Acta de Apertura.

Artículo Noi6
La  inex¡stencia  de  cualqu¡er antecedente  requerido  en  el Art,'culo  NO9  letra  A,  (a  excepción  de  la  letra

A.1)   quedará registrado en el Acta de Apertura, s¡endo posteriormente la Comisión de Evaluación qu¡en
tendrá la facultad de decidir s¡, debido a la naturaleza de la om¡s¡ón o ¡nex¡stenc¡a de a'gún antecedente,

se  declarará  fuera  de  bases  al  oferente  o  se  le  solicitará  a  través  del  modo  "Aclaración  de  Ofertas''  la
información faltante. la inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico (artículo NO9 letra
b y c),  hará que la comisión de apertura dec'are al oferente fuera de bases y rechace su oferta.

ArtI-culo N®17

Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas sigu¡entes a la apertura de las ofertas.
Estas observaciones deberán realizarse a través del Sistema de lnformación.

4.     EVALUAClÓN  DE  LAS OFERTAS

Ariículo N®18

La  evaluación  de  las  ofertas  se  real¡zará  a  través  de  una  Comis¡ón  Evaluadora,  encargada  de  estud¡ar y
analizar cada  una de éstas. Tal Comis¡ón estará constituida  por dos func¡onarios de  la Secretaría Comunal
de Plan¡f¡cación, y uno Obras Municipales, quienes emitirán e' informe  F¡nal de Evaluación.

La   Com¡sión   Evaluadora   ver¡f¡cará   el   cumplim¡ento   de   los   requisitos   mín¡mos   exigidos   en   las   bases

admin¡strativas, como así también, de los establecidos y requeridos en las bases técnicas.

"Construcción  pasillos ampliación cementer¡o  mun¡c¡pal,  Comuna  de  Col¡na"
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Art,'culo Noi9
La Comisión Eva'uadora podrá solicitar a  los oferentes que salven errores u omisiones formales, s¡empre y
cuando  'as rectificac¡ones de  d¡chos vicios y omis¡ones no  les confieran  a  esos oferentes  una  situación  de

pr¡v¡legio   respecto de  los demás compet¡dores,  las que  ningún caso  podrán constituir modificac¡ón de  la
oferta ya presentada, n¡ afectar los pr¡nc¡pios de estricta sujecíón a las bases y de igualdad de los oferentes,

y siempre que se informe de d¡cha solicitud al resto de los oferentes a través del sistema de ¡nformación. A
su vez,  podrá  requer¡r ¡nformación anexa que perm¡ta complementar o corroborar cualquier antecedente

presentado por los oferentes.

Para  tales  efectos,  se  utilizará  el  foro  "Aclarac¡ón  Ofertas"  de  la   plataforma  www.mercadopúblico.cl,

otorgándoles a  'os oferentes un  plazo fatal, el cuál será determinado  por la comisión evaluadora y que en
ningún caso podrá ser superior a 10 di'as corr¡dos para su presentación desde la notif¡cac¡ón por parte de la
comisión.  La no presentación en el plazo est¡pulado, facultará a la Com¡sión para declararlos fuera de bases.

La Com¡s¡ón Evaluadora se reserva el derecho de solicitar mayor ¡nformación o información faltante y/o,
comprobar por sí misma, la veracidad de lo declarado en la documentac¡ón presentada, comunicándose
directamente con los mandates que acreditan las experienc¡as del oferente.

Artículo N®20

Las ofertas serán estudiadas por 'a  com¡sión evaluadora, que  procederá a  la evaluación de las mismas,
a  través  de  un  aná'¡s¡s económico  y técnico  de  los  benefic¡os,  de  los costos  presentes  y futuros  de  la
ejecución de la obra, ofrec¡dos en cada  una  de las ofertas, y de acuerdo a  la metodología de evaluación

que se establece en las presentes bases.

Elaborará un informe, el cual deberá contener a lo menos las materias espec¡f¡cadas en el arti'culo 40 b¡s
del   Reglamento   de   la   Ley   NO   19.886,   de   Bases   sobre   Contratos   Administrativos   de   Sum¡n¡stro   y

Prestación de Servic¡os,  en el cual propondrá  la adjudicac¡ón o desest¡mac¡ón de  la  l¡c¡tac¡ón, fundando

su  resolución.

En  caso de  plantear adjudicación, se  propondrá  la  oferta  que  haya obtenido la  mejor calificación general,
una vez ponderados los parámetros y criterios técnicos, económicos y/o sociales de evaluación, aun cua ndo
no    sea    la    económ¡camente  más  baja.    Asi'  m¡smo,  podrá  proponer  la  deserc¡ón  de  la   I¡citac¡ón,   si

estimasen que las  ofertas  de los proponentes, resu'tasen ¡nconsistentes y no fuesen conven¡entes a los
intereses  mun¡cipales.

La  Comisión  podrá  contar, si  lo  estimase  pert¡nente,  con  la  asesoría  del  Director Juríd¡co y/o  cualquier

otro profesional que  requ¡era como apoyo para el estud¡o de las ofertas.

Artículo N®21

La evaluac¡Ón se real¡zará de acuerdo a los sigu¡entes criter¡os técnicos y económicos:

Oferta Económica
Plazo de ejecución

Experiencia

Declaración amb¡ental

Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta

60%
15%
20 9/o

2%
3%

Arti'culo N®22

Para los efectos del proceso de evaluac¡ón de ofertas, se considerará el Anexo Ng10 "Metodología y Pauta
de  Eva'uac¡ón'',  en  el  cual  se  detalla  la  metodología  y  se  establecen  las  ponderaciones  de  los  criterios,
factores y sub-factores que se contemplan.

Artículo N®23

En caso de ex¡stir empate en el resultado de la evaluac¡ón, se procederá a adjudicar a la oferta que presente
la  mayor  garantía;  de  pers¡stir,  se  considerará  el  menor  plazo  de  ejecuc¡ón.  De  persistir  el  empate,  se

dirimirá  por la mejor oferta económica; si el empate pers¡ste, se considerará la experiencia.
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5.     ACEPTAClÓN  DE  LA PROPuESTA Y ADJUDICAClÓN

Artículo N®24

La Comis¡ón  Eva'uadora elaborará  un ¡nforme d¡r¡gido al Sr. Alcalde, en el cual propondrá  la adjud¡cación o

desestimación de la  licitación, en caso de que  no  resulte conven¡ente a  los intereses municipales.  En caso
de  plantear adjudicac¡ón,  se propondrá  'a oferta  que  haya obtenido  la  mejor ca'ificac¡ón genera',  una vez

ponderados los parámetros y cr¡terios técnicos, económicos y/o sociales de evaluac¡ón.

Artícu'o N®25

La  Municipalidad  se  reserva  el  derecho  de  declarar desierta  la  propuesta  cuando  las ofertas  no  resulten

convenientes a sus ¡ntereses o no se presenten ofertas, o dec'arar inadmisibles las ofertas cuando éstas no
cumpl¡eran con  los requisitos establecidos en  las  bases. Además,  podrá  rechazar 'as ofertas,  si el Concejo
Mun¡c¡pal  no  aprueba  el  lnforme  de  Evaluac¡ón  presentado,  de  acuerdo  a'  artículo  NO65  letra  ¡)  de  la  Ley

18.695 Orgánica Constitucional  de  Mun¡cipalidades.

Artículo No26
El plazo máximo que tendrá  la  Municipa'idad para  resolver la adjudicación de la  propuesta será de 60 días

corridos desde  la fecha  de apertura  de  la  propuesta.  Cuando  la adjud¡cación  no  se  realice dentro de este

plazo,    la    Mun¡cípal¡dad    comun¡cará    en    el    Sistema    de    lnformación    las    razones    que   just¡f¡can    el
¡ncumplimiento e indicará  un  nuevo p'azo para la adjudícac¡ón, además de  la renovación de la garantía de

seriedad de la oferta en caso de ser necesario.

La  resoluc¡ón de la  licitación, ya sea ésta adjudicación o deserc¡ón, se reaI¡zará mediante  Decreto Alcaldicio

y se ¡nformará a través del Portal Mercado Público.

Los  proponentes  cuyas  propuestas  no  fueren  aceptadas,  no tendrán  derecho  a  indemnizac¡ón  alguna,
renunciando   expresamente   a   toda   acción   que   pudiere    corresponderle,    por   el   solo    hecho   de

presentarse a la  propuesta.

Artículo N®Z7

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o super¡ores al equivalente a 50O UTM, se requerirá

el acuerdo del Concejo Municipal para la adjudicación.

6.     READJUDICACION

Artículo N®28

La Municipalidad tendrá la facultad de readjudicar la l¡c¡tación, en caso de que el oferente selecc¡onado:

a)     Se desista de  la celebración de' contrato.
b)     Se encuen{re  ¡nháb¡l  para contratar con  la Administrac¡Ón del  Estado en conformidad  al  art. 49

de la  Ley 19.886 y art. 92 de su  Reglamento, al momento de la firma del contrato.
c)     No  presente la garanti'a de f¡el cumplimiento del contrato.

d)     No suscriba el contrato den{ro del plazo establecido en las presente  Bases Administrativas,  por
causas imputables a éste.

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le hará  efect¡va  la garantía de ser¡edad de la oferta.

7.     GARANTÍAS

Artículo N®29

Garantía de fie' y oportuno cumpI¡mento del contrato.
El adjudicatar¡o deberá  reemplazar la garanti'a de seríedad de su oferta  por una garant,'a o caución que

garantice el f¡el y oportuno cumplimiento del contrato. Al efecto, se aceptará cualquier instrumento de
garantía,   pagadero   a   la   vista   e   irrevocable,   que   asegure   su   cobro   de   manera   rápida   y   efect¡va,
correspondiente al 5% del valor total del contrato. Este documento deberá mantenerse vigente durante
todo el tiempo que dure e' contrato y hasta tres meses después de realizada  la  Recepción  Provisorja.

"Construcción  pasillos ampljac¡ón  cementer¡o  municipal,  Comuna  de  Colina"
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En  caso  de  entregar una  "Pól¡za  de  Garantía,  ésta  deberá  contener  la  siguiente  informac¡ón:  Cod.  Pol.
12O130189,  12O131794,  120131716  "Póliza  de  garantía  de  cumplimiento  de  contrato  en  general y  de
ejecuc¡ón inmed¡ata" ó 120131312 "Póliza de garantía para organ¡smos públicos, de carácter írrevocable

y de  ejecuc¡ón  ¡nmediata",  para  garantizar el  fiel  y oportuno cumplim¡ento  del  contrato  por el  mismo
monto  y  vigenc¡a  señalados  en   el   párrafo   precedente,   la  cual  deberá   establecer  en  sus  cláusulas

especiales  que  no  será  aplicable  su  artículo  N9  9  para  este  caso,  y  que  'as  multas  y  demás  cláusulas

penales del contrato quedan cub¡ertas por la pól¡za.   Asimismo, el contrat¡sta deberá adjuntar a la pól¡za
una  comunícación  escrita  en  que  señale  el  domicilio  al  que  deberá  not¡f¡carle  la   Municipalidad  del

sin¡estro, si ocurr¡era. Se deja expresamente establecido que no son apl¡cables las cláusulas de arbitraje,

siendo los tr¡bunales de just¡cia  los que tendrán  la  competenc¡a de  reso'ver cualquier conflicto entre el
Municip¡o,  la Compañía Aseguradora y el Contratista.

Cualquiera  que  sea  el  ¡nstrumento  que  caucione  o  garantice  la  obligación,  deberá  indicar  la  siguiente

glosa: "En garanti'a  por el fiel y oportuno cumplimiento del contrato y todas las obligaciones solicitadas,
de  (nombre del  oferente)  por la  Construcc¡ón  pasillos  ampliación  cementer¡o  mun¡cipal,  Comuna

de  Colina''.

Esta  garantía   por  fiel   cumplimiento   del   contrato,  deberá   acompañarse   por  el  adjud¡catar¡o   en   la

Dirección Jurídica,  en  el  plazo  ind¡cado en  el  Art,'culo  N935 de estas  Bases Administrat¡vas al momento

de 'a f¡rma  del contrato.

Artículo N®30

La garanti'a  de fiel y oportuno cumpl¡miento del contrato solic¡tada en el art,'culo  precedente, cauciona
tamb¡én el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores del contratista y de los

subcontratistas.

En  caso  de   incumpl¡m¡ento  del  contratista  de   las  obligac¡ones  que   'e   impone  el  contrato  o  de  las

obl¡gaciones   laborales   pecun¡ar¡as   o   previsionales   con   5us   trabajadores,    la   Munic¡palidad   estará

facultada  para  hacer efectiva  la  garantía  de  fiel  y  oportuno  cumplimiento,  admin¡strat¡vamente  y  sin
necesidad  de  requerimiento  ni  acción judicial o arb¡tral alguna.

Lo   anterior   es   sin   perjuic¡o   de   las   acc¡ones   que   la   Munic¡palidad   pueda   ejercer   para   exigir   el

cumpl¡miento forzado de lo pactado o la resoluc¡ón del contrato, en ambos casos con la correspondiente
indemnizac¡ón  de   perjuicios.   El   ¡ncumpl¡m¡ento  comprende  tamb¡én  el  cumplim¡ento   imperfecto  o

tardi'o de las obligaciones del contrat¡sta.

El  contratista  será  responsable  ante  terceros  de  todo  daño,  detr¡mento  o  perjuicio  que  ocasione  con
motivo   de   la   ejecución   de   las   obras,   cualqu¡era   sea   su   causa   u   origen.   En   consecuencia,   a   la
Munic¡palidad  no le cabe responsabilidad alguna al efecto

Artículo N®31

Al  momento de la f¡rma del contrato en la Dirección Jurídica, el contratista deberá otorgar mandato a la
Municipal¡dad, tan amplio como en  Derecho se  requiera,  para que esta  pueda ejercer los derechos que

emanen  de  los  instrumentos señalados en  e'  artículo  NO29,  incluyendo  la  facultad  de  cobrar y  perc¡b¡r
los montos señalados en el instrumento respectivo.  Este mandato estará v¡gente durante todo el  plazo
del contrato y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se emita

y  notifique el  respectivo  Decreto Alcaldicio de  Recepc¡ón  Definitiva  de  las obras,  en  'a forma  d¡spuesta
en el artl'culo  NO65 de estas bases.

La garant,'a será  restitu¡da al  momento de la entrega de la garantía  por correcta ejecuc¡ón de  la obra.

Arti'culo N®32

Garantía por correcta ejecución de la obra.
El contratista deberá reemplazar, previo a  la cancelación del  último estado de pago, todas las garanti'as
entregadas  durante  la  vigenc¡a  del  contrato  original,  aumentos  de  obras y/u  obras  extraordinarias  (si
correspondiese),  por una garantía o cauc¡ón que garantice  la correcta ejecución de la obra. Se aceptará

cualquier instrumento de garantía,  pagadero a  la vista e irrevocable.  El monto de esta garantía será  por

"Construcc¡ón  pasillos ampliac1ón  cementerio  munic¡pal,  Comuna  de  Colina"
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el  5%  del  monto  total  del  contrato,  con  sus  modif,cac¡ones  si  las  hub¡ere,  expresada  en  pesos  y  con
vigencia por un plazo de 6 meses posteriores a  la recepc,ón provisoria conforme, esto es, hasta  la fecha
de recepción def¡nitíva de la obra,  la cual se  ind¡cará en  la  recepción provisoria  respectiva y cons¡gnada
en e' respectivo  L,bro de Obras del cual se hace mención el Artículo NO38 de las presentes bases.

Cuak]uiera  que  sea  el  ínstrumento  que  caucione  o  garant¡ce  la  obI¡gación,  deberá  indicar  la  siguiente

glosa:   "En   E!arantía   Dor   la   correcta   eiecución   de   (nombre   comDleto   del   oferentel   Dor   la   obra
Construcción  pas¡llos ampliac¡ón  cementerio municipal,  Comuna  de  Colina.

La garantía será  restituida,1O días hábiles posteriores a  la  recepción definitiva.

8.     CONTRATO

Artículo N"
E'  Contrato será  redactado  por  la  Direccíón Jurid¡ca  de  la  Municipal¡dad,  dentro de  los  20  días  hábiles

sigu¡entes  a  la  fecha  del  Decreto  de  adjud¡cación  y  en  conformidad  a  k,  establecido  en  las  presentes
Bases AdministraWas,  Bases Técnicas y demás antecedentes de La propuesta, aclaraciones y respilestas
a  las consultas,  si  las  hub¡ere, y oferta  del  adjud¡catario.

Artículo No34
La contrataciíón será a surna alzada.

El valor del contrato, estará  en función del  monto ofertado por el adjudicatario en su oferta económ¡ca
e ¡ndicado en el  respectívo Decreto de Adjudicación. Todo y cualquier valor se entenderá expresado en

pesos  chilenos,  con  impuestos  incluidos  y  deberán  ¡ncorporar  todos  los  costos  directos,  indirectos,
gastos  generales,  impuestos,  seguros,  garantías,  utilidades,  obras  y  suministros,  serv¡c¡os  y  cuakiuier
otro  gasto  o  derecho  a  que  de  origen  el  buen  cumpl¡miento  del  contrato.  Por tanto,  en  e'  valor de  la
oferta deberá ¡ncluirse y contemplarse todo gasto que irrogue el cumplimiento total del contrato.

Se  pagará  en  la  forma  que  se  señala  en  las  presentes  Bases  Administrativas,  previo  cumplimiento  de  la
totalidad de las exigencias requeridas para tales efectos. El contrato estará afecto a los impuestos que exige
la  Ley.

Artículo N"
El  adjud¡catario,  deberá   suscribir  el  contrato  dentro  de  los  2O  días   hábiles  sigu¡ente  a   la  fecha  de
notificación  de  la  adjudicación,  a  través del  Portal  Mercado  Públ¡co,  para  lo cua'  deberá  concurrir a  la

D¡rección Jurid¡ca  dentro del pLazo establec¡do y una vez sea c¡tado por ésta.

E'  atraso  en  la  suscr¡pción  del  contrato  o  del  mandato  a  que  se  refiere  el  artículo  NO  31  y/o  en  la

presentación  de  la  garantía  de fiel  y oportuno  cumpl¡miento  del  contrato en  el  plazo  estipulado  en  el
párrafo  precedente,  por causa  imputable  a  éste,  facurtará  al  municipio  para  hacer efectiva  la  garantía
de  seriedad  de  la  oferta,  pud¡endo  en  este  evento  dejar  s¡n  efecto  la  adjudicac¡ón  y  readjud¡car  la
l¡citac¡ón  en  el  orden  de  prelación  establec¡do  en  el  ¡nforme  de  evaluación  o  bien  declararla  desíerta,

todo ello   sin perjuicio de  las acciones  que la  Munic¡pal¡dad   pueda adoptar por los perjuicios irrogados

a  los  intereses  munic¡pales.

Si el adjud¡catario es persona jurid¡ca, al momento de k] firma de' contrato, deberá acompañar cop¡a de

la documentación que acred¡te su constitución legal, (escrituras públicas de constftución y modificación
de sociedad y protoco'ización del extracto soc¡al y su inscripción en el Registro de Comercío y publicado
el  mismo en  el  D¡ario Of¡cíal  dentro de  plazo  legal, certificado de v¡gencia de  'a  sociedad  otorgado  a  la
fecha con  notas marginales) y la  personeria del representante legal.   Para el caso en que exista  un texto
refundido, deberán acompañarse los citados documentos sólo a part¡r de dicho texto.  No será necesario
acompañar estos documentos si ellos se  eruuentran  dispon¡bles en  su totalidad  en  Ch¡le  Proveedores,
lo cual deberá demostrar.

Las  personas juridicas  extranjeras  deberán  presentar  los  documentos  que  acred¡ten  su  constitución  y
sus   modificaciones,   conforme   a   la   legislación   del   país   de   origen,   debidamente   legalizados   según
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cualqu¡era de las formas señaladas en el Art,'culo 345 del CÓd¡go de Procedimiento Civil. Además, tendrá

la obl,'gación de otorgar y constitu¡r, al  momento de la adjudicación,  mandato con  poder suficiente o  la

const¡tución de soc¡edad de  nac¡onalidad  chi'ena  o agencia  de la extranjera,  según corresponda,  con  la

cual se celebrará el contrato y cuyo objeto deberá comprender la ejecuc¡ón del mismo.

Sin  perjuício de esto,  Ia  Direcc¡ón Jurídica  podrá solic¡tar,  ad¡c¡onalmente, toda aquella  documentación

que estime necesaria  para  la  redacción del contrato.

Art,'culo No36
E'  adjudicatar¡o  deberá  tener  capacidad  c¡vil  para  obligarse.  Tratándose  de  sociedades  nuevas  que
deban  constituirse  con  motivo  de  la  presente  'ic¡tac¡ón,  deberán  tener  una  duración  contractual  que
cubra  el  plazo del contrato.  Para  todos  los efectos de  la  presente  propuesta,  se  entiende que  también
cumple  con  este  requisito  una  sociedad  cuyo  plazo  de  duración  sea  infer¡or al  sol¡citado  pero  que  se
encuentre pactado en sus estatutos que su duración se renueva tác¡tamente y sucesivamente.

Artículo N®37

Todos  los contratos que  superen  el valor equivalente  a  10OO  UTM,  considerando el valor de  la  UTM  al
día  de  apertura,  deberán  protocolizarse  en  una  Notaría  Pública,  siendo  de  cargo  de'  contrat¡sta  los

gastos que se orig¡nen.

Para  todos  los  efectos  legales  emanados  del  contrato  que  se  celebre,  el  contratista  deberá  fijar  su
dom¡cilio  en  'a  ciudad  de Santiago.

Cualquier  modíficación  del  contrato,  se  confeccionará  en  la  m¡sma  forma  y  plazos  estab'ecidos  en  el

presente art,'culo.

9.     lNSPECClÓN TÉCNICADE  LA OBRA

Artículo N®38

Se entenderá  por lnspector Técn¡co  Municipal  (en  adelante  l.T.M.)  el  o  los profesionales funcjonarios,  a

quien  'a  Unidad Técn¡ca,  'e  haya  encomendado velar d¡rectamente  por la correcta supervisión de  la obra
y,  en  general,  por el  cumpl¡endo  de'  contrato.  Durante  el  per¡odo  de  ejecución  del  contrato  habrá  a  lo
menos un  l.T.M.

El  adjudicatario  deberá  facilitar  la  labor  de  supervisión  y  contro'  del  l.T.M.,  para  lo  cual  el  contratista

deberá proporcionar un L¡bro Manifold, que se convertirá en el "Libro de Obras" y que será el med¡o ofic¡al
de comun¡cación. Este deberá contener hojas fo'¡adas en tripl¡cado.  Tamb¡én se considerará comunicación
oficial, cualquier correo electrónico  instituc¡onal, el cual se deberá  ¡mpr¡mir y anexar al  Libro de Obras.

Respecto de las observaciones formu'adas por el  l.T.M. éstas deberán ser informadas y cumplidas dentro
de los plazos que éste indique y s¡ no señalase plazo, dentro de' menor plazo posible.

En caso que el contratista cons¡dere que  una orden,  ¡nstrucc¡ón  u observac¡ón  se  encuentra fuera de  los
térm¡nos y condiciones del contrato, lo notificará por escrito al l.T.M.,  quien responderá dentro de los tres
días hábiles siguientes.

El  l.T.M.  'levará  un  registro detallado de toda  la correspondenc¡a  relatíva  al  cumplimiento del contrato y

de  todo  otro  antecedente  que  tenga  d¡recta  relac¡Ón  con  'a  obra.  El  contratista  tendrá  acceso  a  este
registro.

Las atr¡buciones del  l.T.M.,  serán entre otras:  controlar la  ejecución de  la  obra,  sus  programas,  métodos
de  ejecución  y  equ¡pos  ¡ncorporados  a  él  y  podrá  ordenar  que  se  tomen  las  providencias  que  est¡me
conveniente  para  asegurar  que  'a  obra  se  ejecute  de  acuerdo  con  el  contrato  y  demás  antecedentes
relacionados con éste. Para el cumpl¡m¡ento de su cometido el l.T.M., podrá sol¡citar a' contratista, en los

plazos y formas que  indique,  ¡nformación  relat¡va al  personal y a' equipo que  utiliza y gozará  de amplias
atribuciones con e' objetivo de resguardar los intereses mun¡cipales.

"Construcc¡ón  pasillos ampliación cementerio  mun¡c¡pal,  Comuna  de  Colina"
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El contratista deberá someterse exclusivamente a las órdenes del l.T.M., las que se ¡mpart¡rán siempre por
escrito, a través del l¡bro de obras y conforme a  los términos del contrato.

El   l.T.M.   estará   facultado   para   exigir  e'   cambio   o  traslado   de   cualquier   maqu¡naria   y   herramienta,

empleados  u  operarios  por ¡nsubord¡nación,  desordenes,  incapacidad,  fallas técnicas  reiteradas  u  otros
motivos   que   a   juic¡o   de   éste,   lesionen   los   intereses   o   imagen   del   Munic¡pio,   quedando   siempre
responsable  el  contratista  de  los  perjuicios que  ello  haya  podido  causar,  aplicándose  además  'as  multas

que procedan.

A su vez,  si el  l.T.M.  detectase  un  avance  ¡nferior al  15yo planificado dentro de  los plazos fiiados. tendrá  la

facultad de exiEir el  incremento de personal v/o f¡¡ar normas Dara  re£ular el  r¡tmo de  las faenas v asi' dar

cumD'imiento al oroérama fi¡ado en la  resDectiva Carta Gantt.

10.  PLAZOS

Artículo No39
El plazo de ejecución de la obra, será el propuesto por el contratista de acuerdo a su oferta, y considerando
la  programac¡ón  detallada  en  la  respectiva  Carta  Gantt.    No  obstante,  el  plazo  mínimo  de  ejecución  a
ofertar será de 60 días corr¡dos y el máximo de 120 días corr¡dos. Plazos fuera de estos rangos, declararán
al oferente fuera de bases.

Los plazos se entenderán en días corrjdos. En situac¡ones cuyo vencimiento recaiga en dl'a ¡nhábil (sábado,

dom¡ngo o fest¡vo), se asume el d,'a hábil siguiente a d¡cho vencimiento.

El  plazo de ejecución, comenzará a regir desde la fecha de entrega de terreno, cons¡derándose ésta, como
el  primer  día,  de  lo  cual  se  levantará  un  acta,  la  que  será  suscrita  por  el  contratista,  lnspector  Técnico
Munic¡pal y el Director de Obras Municipales; todo lo anterior, una vez firmado el contrato y entregadas las

garantías respect¡vas.

ARTl'CULO N®40

Toda petic¡ón de aumento de plazo (si corresponde), se deberá formalizar por escrito, a través de' libro de
obras al l.T.M., con una ant¡cipac¡ón no menor a 25 días corridos antes de la fecha del térm¡no contractual,

quien evaluará la petición e ¡nformará si es pertinente la solicitud o no procede.

S¡  la   petic¡ón  fuere   procedente,   el   mandante  dictará   un   Decreto  Alcaldjcio  ampliando  el   plazo  del

contrato.  En  el  presente  caso,  el  adjudicatar¡o  deberá  reemplazar el  documento  de  garant,'a,  por  uno
nuevo, cuyo plazo de vencimiento deberá contemplar el  nuevo plazo de aumento del proyecto.

EI  Mun¡c¡pio  podrá  solicitar el  aumento de  plazo, en  caso de  requerir extender los servicios por alguna

razón fundada.   Para tal efecto, el  l.T.M.  sol¡c¡tará  por escrito al contratista,  la  extensión por el  per,'odo

necesario, el cual  podrá aceptar o rechazar esta  pet¡ción.

En ningún caso será constitutivo de fuerza mayor la cant¡dad de días de lluv¡a que se produzcan durante

el  periodo  del  contrato,  salvo  en  aquellas  s¡tuaciones en  que  la  ¡ntensidad  de  las  lluvias se tal,  que  no

permitan llevar a cabo los trabajos de manera que queden b¡en ejecutados.  Tampoco constitu¡rá fuerza
mayor, huelgas o cua'qu¡er otro conflicto de índole laboral que afecte a los trabajadores del contratista,
ni  los juicios ni embargos que  los afecten.

11.  MODIFICACIONES

AmDl¡aciones o disminuciones de obras
Artículo N®41

La  Mun¡cipal¡dad  se   reserva  el  derecho  de  ordenar  al  contratista  que  amplíe,  disminuya  o  suprima
cant¡dades de obras de una o más partidas, o que modif¡que 'as obras previamente contratadas, en caso

Páglna     12123

"Construcc¡ón  pasillos ampl¡ac¡ón cementerío municipa',  Comuna  de  Colina"



.    MUNICIPALIDAD  DECOLINA
SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIF'CAClÓN

UH'DAD  DE  L'CITACIONES

de  que  sea   pertinente   para   la   correcta   ejecuc¡ón   de   la   obra,   en   no   más   de   un   3O9,o  del   monto
or¡ginalmente contratado.

Todo  cambio  que  ¡mpl¡que  ampliac¡ón  del  contrato,  será  cancelado  considerando  los va'ores  un¡tarios
ofertados  y  señalados  en  el  listado  de  part¡das  respect¡vo,  y  se  realizará  sólo  una  vez  contratada  y
ejecutado el lOO% de lo requer¡do.

En caso de no exíst¡r previamente algún valor, serán consensuados con  la  Un¡dad Técnica.

Todo  aumento  de  obra,  su  presupuesto  y  plazos,  deberá  ser analizado  y  consensuado  con  el  l.T.M.  y
deberá ser aprobado por el Director de Obras Munícipales y ratificado, a través de Decreto Alcaldic¡o, el
cual será comun¡cado al contrat¡sta por el l.T.M. en el Libro de Obras señalado en el Artículo NO 38 y sólo

después de ello se  podrán ¡niciar los trabajos.

Todas 'as ampliaciones deberán garantizarse en la m¡sma forma que el contrato or¡ginal, con porcentaje

y vigenc¡a  igual  a  la garantía  in¡c¡al del  contratado.

La  modificac¡Ón  del  contrato  se  entenderá  vigente  desde  'a  fecha  de  comunicación  y  anotac¡ón  en  el
libro de obras, de  la aprobac¡ón a través de' Decreto Alcaldicio.

Los   plazos   para  subscr¡b¡r  la   modif¡cación   del  contrato  y  presentar  la  garanti'a   complementaria,   si

procediese,  serán  los m¡smos que  para el contrato or¡ginal.

Eiecución de obras extraordinarias
Artícu'o N®42
Si se requiere  la  realizac¡ón de  una  obra que no estuviese comprend¡da  dentro del  listado de partidas o
en   las   bases   técnicas,   e'   contrat¡sta   deberá   presentar   en   la   D¡rección   de   Obras   Munic¡pales,   el

presupuesto de d¡chas obras e  indicar si  procede, el aumento de  plazo  requerido para su ejecución, en
formulario tipo  dentro de  los 5  días  hábiles a  contar de  'a  fecha  de anotación  en el  respectivo  'ibro de
obras.   Estas obras extraord¡nar¡as no  podrán exceder el 309,o del monto or¡ginal del contrato.

El  contratista,  deberá  definir  y  determ¡nar  junto  al   l.T.M.  el  prec¡o  y  plazo  dentro  de  los  cuales  se

enmarcarán  las obras extraordinarias.   En caso de que no exístan valores predeterm¡nados,  los montos
a  convenir deberán ser acordes  con  valores de  mercado,  los que  serán  respaldados  con  al  menos tres
cotizac¡ones.   En caso de  requer¡rse aumento de plazo,  éste deberá  ser justif¡cado con su  inc¡dencia en
el programa de trabajo v¡gente  (Carta Gantt).

Las  obras  extraordinarias,  su  presupuesto  y  e'  plazo  defin¡do,  deberá  ser  aprobado  med¡ante  el  VOBO

correspondiente  o  rechazado  por  el  Director  de  Obras  Municipales.    Esta  aprobac¡Ón  o  rechazo  será
comunicada  al contratista  por el  l.T.M. a través del  Libro  de Obras señalado en el Artículo  NO  38 y sólo

después  de  ello  se  podrán  ¡niciar  los  trabajos.    Lo  anterior,  deberá  ser  rat¡ficado  y  mater¡alizado  por
Decreto Alcaldicio.

El   citado   Decreto  Alcald¡c¡o,   indicará   el   monto   respect¡vo,   plazos  s¡   correspondiese,   condiciones  y

garantía complementar¡a a la original (s¡ proced¡ese) que deberá presentar el contratista con mot¡vo del
aumento.

Todas  las  obras  extraord¡narias  deberán  garantizarse  en  la  misma  forma  que  el  contrato  or¡g¡nal,  con

porcentaje y vigencia  igual a  la garantía  ínicial del contratado.

La  modificación  del  contrato  se  entenderá  vigente  desde  la  fecha  de  comun¡cac¡ón  y  anotac¡ón  en  el
libro de obras, de  la aprobación a través del  Decreto Alcald¡cio.

Los  plazos  para   subscrib¡r  la   mod¡ficac¡ón   del   contrato  y  presentar  la  garantía   complementaria,  si

procediese, serán  los mismos que  para el contrato original.

"Construcc¡ón  pas¡llos ampl¡ac¡ón cementerio  municipal,  Comuna  de  Colina"
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Si  'as obras extraord¡narias se ejecutaren s¡n  cumplir con  las cond¡c¡ones  exigidas,  ellas serán  de cargo

exclusivo del contratista.

12.  REAJuSTES

Arl.ículo N®43

El contrato no estará condicionado a n¡ngún tipo de reajuste.

13.  PAGOS

Artículo No44
La forma de  pago se realizará de acuerdo a estados de pagos, tal como a continuac¡ón se detalla:

Pr¡merestadodepago          :   unavezejecutadoa  lomenosel30%delaobraconvisto  buenodel  l.T.M.

y cancelándose de acuerdo a  la cant¡dad de obra ejecutada.
Segundo estado de pago     :   una vez ejecutado el  100% de  la obra y con  recepción provisoria conforme

de  parte  del  l.T.M.

Arti'culo  N®45

Los  pagos  se  efectuarán  dentro  de   los  30  días  siguientes  desde  la  fecha  que  el   l.T.M.  recepcione

conforme  la  factura  y y todos los cert¡ficados y documentos definidos en  'as Bases Administrativas como
requis¡tos para proceder al mismo.

Todos  los  trabajos  deben  contar  con  el  permiso  correspondiente,  el  cual  estará  exento  del  pago  de
derechos  municipales.  Los  permisos deben  ser so'¡c¡tados  ingresando el formato tipo.  En todo caso,  el

perm¡so respectivo debe permanecer siempre en obra.

Artículo N®46

E' proveedor solicitará a  la  Un¡dad Técn¡ca  por escrito, a través del libro de obras, que se curse el pago,
en las condiciones establec¡das en las presentes bases.

La solicitud de pago será  rev¡sada por el l.T.M. para su aprobación o rechazo dentro de los 5 di'as háb¡les

s¡guientes a contar de la fecha de presentac¡ón de la misma.  En caso de rechazo, por disconformidad de
los  antecedentes  presentados,  el  plazo  ind¡cado  se  suspenderá  y comenzará  a  regir desde  la  fecha  de

presentación de la solic¡tud de pago reformulada, con las observaciones debidamente corregidas.

Artículo No47
Para el  pago, e' contratista deberá  poner a disposición del  l.T.M.  Ia documentación que acred¡te el  haber
adoptado  'as  medidas  necesarias  para  proteger  ef¡cazmente  la  v¡da  y  salud  de  todos  los  trabajadores
contratados  para  la  ejecución  de  la  obra,  en  conformidad  a  la  Ley  N916.744  y  a  la  Ley  N920.123  y  sus

respect¡vos Reglamentos, ambas de' M¡nisterio del Trabajo y Previsión Social, desde el primer día del ¡nicio

de  la  obra;  el  monto  y  estado  de  cumplimiento  de  las  obl¡gaciones  laborales  y  píevis¡ona'es  que  a  éste

correspondan  respecto  de  sus trabajadores y/o trabajadores  de  los subcontrat¡stas  que  se  ocupan  en  'a
obra y los demás antecedentes o certif¡cados que se hayan solicitado.
Para cada estado de pago se deberá presentar:

Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y prev¡s¡onales:  Conforme a  lo  d¡spuesto

por  la  Ley  de  Subcontratación,  emitjdo  por  la  lnspección  del Trabajo  o  ent¡dades o  instituc¡ones
competentes, acreditando el  monto y estado de cumplim¡ento de  las obligaciones prev¡s¡onales y
laborales y  el  hecho  de  no  exist¡r  reclamos  o  denuncias  respecto  a  sus  trabajadores   y/o  de  los
trabajadores de  los subcontratistas que se ocupen en  la obra  de que se trate, durante el  período
de ejecución de la obra, hasta  la  recepción provisoria. (Formular¡o F-30-1)

Declaración jurada del con{ratista:  en  la  que  indique el  número de trabajadores de  la empresa  y
de los subcontratos que ¡ntervinieron en la obra o en el serv¡cio, dentro del peri'odo que comprende
el  estado  de  pago.  Esta  ¡nformación  deberá  ser  co¡ncidente  con   la  cantidad  de  trabajadores
ind¡cada    en    los    respectivos   cert¡f¡cados   de    cumplimiento   de    las    obligac¡ones   laborales   y

previs¡onales.
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-      Declaración jurada del contratista: señalando que  no tíene deudas  pendjentes por concepto de

remunerac¡ones   o   co{¡zaciones   previsionales   respecto   de   lo5   trabaJ'adores   ocupados   en   la
respectiva obra y de 'os subcontratados en el'a.

|      Comprobantede pagodemultas,si las hubiere.
-       Factura  correspondiente.  En  el  caso  que  el  contratista  emita  Factura  Electrónica  por  'a  obra,

deberá enviar dicho documento al correo del l.T.M.
'       Certif¡cado de vigencia  de  la  PÓliza de Garantía, si corresponde, cuando  lo solic¡te el  l.T.M.

-      Toda aquella documentación que se haya so'¡citado por Libro de Obras.

No   se   dará   curso   al   pago   en   tanto   no   se   cumpla   con   la   presentación   de   toda   la   documentación
anteriormente jnd¡cada y a entera conform¡dad del l.T.M.

Artículo N®48

Queda  expresamente  prohib¡do  que  el  contratista  sin  la  autorizac¡ón  expresa  del  Municipjo,  pueda
ceder o transf¡era a terceros, a cualciuier t,'tulo,  los derechos emanados del contrato, con excepción de
la  ces¡ón  de  créd¡tos que se  rige  por la  ley  NO  19.983, de  2OO4.

El  plazo  para  rechazar  una  factura  será  el  máximo  convencional  establec¡do  en  el  artículo  3O  NO  2  de  la

referida Ley NO 19.983 de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el
momento de la presentación de su oferta.

Artículo No49
Para  el caso  de cualquier cesión de  crédito  o factoring,  el  Municipio deberá  cumplir con  lo estab'ecido

en   los   contratos   de   factoring   suscritos   por   eI   Contratista,   s¡empre   y   cuando   se   'e   notifique
oportunamente d¡cho contrato.

En  caso  de  celebrar el  Contrat¡sta  un  contrato  de  factoring,  éste  deberá  not¡f¡car  a  la  Unidad  Técn¡ca

dentro de  las  48  horas  siguientes a  su  celebrac¡ón. Asim¡smo, la empresa de  factoring  deberá  tomar
las   providencias   necesarias   y  oportunas  de  notificac¡ón  a  este  Mandante,  a  f¡n  de  hacer  efect¡vo  el

cobro de  la  respect¡va factura.   La Municii,alidad no se obli£a al paEo del factorim en caso de:

|       Noestar'a respect¡va factura,firmadaycontimbre, tantopore' l.T.S.como porel Director

Mun¡c¡pal  del  cual  dependa  la  lnspección Técnica  Municipal.
|       Ex¡st¡robligac¡onesy/o multas pendíentes del Contrat¡sta.

En ningún caso, la notificación del factoring puede hacerse llegar a la Un¡dad Técn¡ca, con fecha poster¡or

a la sol¡citud de  pago (estado de  pago) que corresponde a  la factura ced¡da.

Para  todos  los efectos, se tendrá  por irrevocablemente  aceptada  la  factura  si  no se  reclama  en  contra
de su conten¡do mediante alguno de  los siguientes procedimientos:

a)     Devolviendo la factura y la guía o guías de despacho, en su caso, a' momento de entrega.
b)     Reclamando  en  contra  de  su  conten¡do  en  el  plazo  que  'as  partes  hayan  acordado,  el  que  no

podrá   exceder  en   treinta   días   corr¡dos,   En   este   caso,   el   reclamo   deberá   ser   puesto   en
conocim¡ento   del   emisor  de   la   factura   por   carta   certificada,   o   por   cualquier   otro   modo
fehaciente, conjuntamente con  la devolución de 'a factura y la guía o gui'as de despacho, o bien

junto con la solicjtud de em¡s¡ón de la nota de crédíto correspond¡ente.  El reclamo se entenderá
practicado en  la fecha de envió de  la comunicación.

14.  RETENCIONES

Artícuio Ni'5o
Para  el  caso   que  el  contrat¡sta  o  subcontrat¡sta   no  acredite  oportunamente  el  cumplimiento  de   las
obligac¡ones  labora'es  pecuniarias y  previs¡onales,  la  Munic¡pal¡dad  podrá  retener de  las obligaciones  que

tenga   a   favor  de  aquel  o  aquellos,  el   monto  de   que   es  responsable  sol¡dariamente  a   favor  de   los
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trabajadores de  éstos,  inclu¡das las eventuales indemn¡zaciones  legales que correspondan  por e' término
de 'a relac¡ón laboral, solo íespecto del tiempo o período durante el cua' el o los trabajaclores del contratista
o del subcontratista prestaron servicios para la Mun¡c¡palidad.

lgual  situac¡ón  procederá  en  el  evento  que  el  contratista  reg¡stre  saldos  ¡nsolutos  de  remuneracjones  o
cotizaciones de seguridad soc¡al, respecto a trabajadores contratados en los últimos dos años, en cuyo caso,
los  primeros estados de  pago o anticipo asoc¡ados al contrato  licitado, deberán 5er destinados al  pago de

dichas obligaciones  pendientes,  pudiendo el  Municipio  retener y efectuar el  pago d¡rectamente o  bien el
contratista  acred¡tar que  la  totalidad  de  ellas  se  encuentran  l¡qu¡dadas  al  sol¡citar el  segundo  estado  de

pago.  El incumpl¡miento de esta obl¡gación por parte del contrat¡sta, facultará al Municipio a poner término
antic¡pado del contrato y hacer efectiva  la garantía de f¡el y oportuno cumpl¡miento,  pudiendo realizar un
nuevo proceso 'icitatorio en la que el referido contrat¡sta, no podrá participar.

15.  RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES  DEL CONTRAT'STA

Artículo N®51

Será   responsabilidad   exclusjva   del   contrat¡sta   la   correcta   ejecución   de   las   obras   contratadas   de
conformidad  con  las ex¡genc¡as  requer¡das en  bases administrativas,  bases técnicas,  oferta  presentada
e  instrucciones  del  l.T.M.;  ésta  se  extiende  desde  la  not¡ficación  de  la  adjudicación  hasta  la  liquidac¡Ón

del contrato.   En ese sentido,  el contrat¡sta se obliga a  rehacer sin costo alguno para   e' Municipio y en
el plazo acordado entre las partes, cualqu¡er trabajo o serv¡cio mal ejecutado o incompleto a jujc¡o de la
Munic¡palidad,  sin que  ello se cons¡dere ampl¡ac¡ón o disminuc¡ón  del  contrato.

Esta  ob'¡gación  no exime  al  contratísta  de  la  responsab¡lidad  civil  que  le  corresponde  durante e'  plazo

que establece  la  Ley.

El  contrat¡sta  deberá   ejecutar  cabalmente,  todos  los  requerim¡entos  y  ex¡gencias  ¡nd¡cadas  en   las
respectivas  bases  técn¡cas,  respecto  a:  seguridad,  ¡nformac¡ón  de  la  obra  (letreros  ¡ndicativos,  otros),
l¡mpieza y orden, entre otras.

Artículo N®52

El   contratista   deberá   designar   una   contraparte   del   área   de   la   materia   de   la   licitac¡ón   (con   una
experiencia  no  menor a  3  años)  esto  es  un  lnspector Técn¡co  de Obra  (en  adelante  l.T.O),  responsable
de la ejecución del contrato y con quien deberá entenderse el l.T.M. en relación al mismo. Deberá contar
con teléfono móvil  para  ser ubicado en cualquier momento.

La  Municipalidad, en el  Libro de Obras requer¡do en Artículo NO38, anotará  las indicaciones, def¡c¡enc¡as,

atrasos u observaciones que le merezcan la ejecución del contrato a  la  lnspección técnica, y constituirá

el medio oficial de comun¡cación con el contratista.

El  contratista  deberá  mantener en  carácter confidencial  y  para  uso  exclus¡vo  del  respectivo  Contrato,

todos   'os   datos   y  antecedentes   reservados  de   los   cuales  tiene   conocimiento.   Esta   obligación   se
extenderá a su  personal,  empleados y a  cualqu¡er tercero que  partic¡pe en  los trabajos encomendados.

Con el objeto de establecer responsab¡l¡dades, el contratista deberá registrar en v¡deo o fotograf,'as,  las
zonas de  trabajo y su  entorno,  prev¡o  al comienzo de  los trabajos.  En  caso de  hacer caso omiso a  esta
ex¡gencia, cualqu¡er reclamo posterior, deberá ser resuelto  por el contratista a su costo.

Artículo N® 53

Será deber y responsabílidad del contratista:

a)     lnformar a  la  Municipalidad,  dentro de  un  plazo de  5 días corridos contados desde  la  fecha de
entrega de terreno, el  nombre del  Experto en  Prevención de R¡esgos contratado para el evento

(si  procediese),  como  así tamb¡én  cualqu¡er  cambio  que  se  produzca  y  toda  otra  información
necesaria  para dar cumplimiento a la  normativa  legal aplicable al  rég¡men de subcontratac¡ón.
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b)    Cump'ir con  la normativa vigente respecto a  las obligaciones Laborales y Previs¡onales asi' como

también la  relativa a  la  H¡giene y Seguridad  respecto a todos 'os trabajadores que desempeñen
alguna func¡ón, con ocasión del cumplimiento de  las obligaciones derivadas del contrato que se
le encomienda.

c)     Mantener  informado,  en  forma  escr¡ta  y  actualizada  al  l.T.M.,  respecto  a  todas  las  empresas
subcontratistas  que  desarrol'en  alguna  act¡vidad  en  la  ejecución  de  la  obra  como  parte  del

contrato  encomendado.  Además,   deberá   informarle  del   cumplim¡ento   de   las  obligaciones
laborales y previsionales de todos 'os trabajadores, mediante la presentación de los respectivos
Cert¡ficados  de  la  'nspección  del  Trabajo  que  la  ley  establece,  respecto  a  la  propia  empresa
contrat¡sta  como  de  las  empresas subcontratistas.  Estos certificados  deberán  ser  presentados

para  proceder al  pago de la forma def¡nida en el artículo  NO44 de  las Bases Administrativas,  las

que  deben  contener  la  ¡nformac¡ón  necesar¡a  (nombre y  ubicación)  y  deben  cubr¡r el  período
total del estado de  pago a cursar.

d)     Mantener informado,  en  forma  escrita  y actualizada,  al  '.T.M.  respecto  al  cumplim¡ento  de  la
normatíva de Higieiie y Seguridad que la Ley establece respecto de la prop¡a empresa contratista

y todas las empresas subcontrat¡stas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del
contrato encomendado.

e)     D¡sponer  de  todos  los  equipos  y  medidas  de  segur¡dad  adecuados  para  el  personal  propio  o
subcontratado,  para evitar accidentes laborales.

f)     Todo  personal  que  desempeñe  funciones  en  la  obra,  deberá  estar  debidamente  uniformado

(prenda  con  logo  corporat¡vo  de  la  empresa)  dentro  de  un  plazo  no  mayor  a  5  días  corridos
desde  el  ¡nic¡o de  la  obra.

g)     Queda  proh¡b¡do  que  el  personal  use  como  comedor,  baño  o  vestidor  cualquier lugar  que  no
sea el destinado  para estos fines.

Artícu,o No54
Durante  la ejecuc¡ón de  las obras  el contrat¡sta deberá tomar las medidas que sean necesar¡as para  no
dañar  obras  e  infraestructura  ex¡stentes,  como  agua  potable,  red  de  alcantarillado,  cámaras,  gr¡fos,
soleras,   postes  de  e'ectr¡cidad,  canalizaciones,  otros;   como  tampoco  menoscabar  la   imagen  de  la
Municipal¡dad.  Cualqu¡er prob'ema derivado de una mala gest¡ón o mal proced¡miento por parte de sus

trabajadores y por cualquier causa, será de exclus¡va  responsab¡'idad del contratista; a su vez, cua'qu¡er
daño que se genere a algún b¡en mun¡c¡pal o privado por parte de 'os trabajadores, deberá ser reparado
de ¡nmed¡ato bajo su  responsabilidad y costo.

Las obras se desarrollarán en  los horarios establec¡dos por el  l.T.M.

Al  término  de  cada  jornada  de  trabajo,  todas  las  zonas  de   la  obra   deberán  quedar  deb¡damente
aseguradas, de modo de ev¡tar accidentes.

Artículo No55

Se deja constancia, que 'as eventuales marcas que se puedan indicar en las bases, son sólo referenc¡ales,
no obstante  la  cal¡dad  de  los materiales y elementos deberán  cumplir con  el  estándar de calidad  de  la
marca   indicada   como   referenc¡a.     Ante  cualqu¡er  duda,   e'   l.T.M.   tendrá   la   facultad   de   solic¡tar  al

contrat¡sta, efectuar bajo su costa, certificaciones o ensayos ante un laborator¡o reconocido y aprobado

por la  Municipalidad.

Todos los mater¡ales, equ¡pos y elementos que resulten de las demo'iciones o transformaciones y, cuya
utilizac¡ón  no esté contemplada en la  nueva obra, deberán ser entregados bajo inventar¡o al  Municipio,
en  el  lugar que  el  l.T.M.  ind¡que  a  través del  Libro  de  Obras.

Cualquier  bien  o  materia  valorada  que  se  retire  de  la  obra  y  que  no  haya  contado  con  la  respect¡va
instrucción por parte del l.T.M., deberá ser restitu¡da por el contrat¡sta o en su defecto, será descontado
en el siguiente estado de  pago.

Los  materiales  no  utilizables,  desechos  de  cualquier  índole,  deberán  ser  ret¡rados  por el  contratista  y
enviados a  un botadero autorizado.
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Artículo N®56

S¡n perju¡cio de lo señalado en el Artículo N9 48, el contrat¡sta podrá concertar con terceros la ejecucíón

parc¡al del contrato en  los términos establecidos en el Arti'culo 76 del  Decreto  NO250,  sin  perjuicio que
la  responsab¡l¡dad  y  la  obligación de  su  cumplimiento  permanecerán en el   contratista.  No obstante  lo

anter¡or,  el  contratista  no  podrá  subcontratar  con  personas  respecto  de  las  cuales,  o  de  sus  socios  o
administradores,  concurra  alguna  de  las causales  de  inhabilídad  o  incompatibilidad  establec¡das en  el

artículo 92 del citado  Reglamento o que  hayan sído condenadas en  por ¡nfracc¡ón a  la  ley 20.393.

En  todo  caso,  dicha  subcontratación  no  podri'a  exceder  el  25%  del  contrato  y  deberá  contar  con  e'
acuerdo de  'a  Unidad  supervisora del contrato señalada en el artículo  N96 y registrada  en el respect¡vo
L¡bro  de Obras.

Artículo No57
En  terreno,  el  contratista  deberá  mantener permanentemente  un  'egajo  comp'eto  de  antecedentes,

planos,  bases técnicas, otros, de 'a obra, además de todos los antecedentes y documentos exigidos por
la  Ley NO20.123  de  subcontratación.

Artículo No 58
En  las obras en  que sea  necesario solicitar nuevo serv¡c¡o e'éctrjco,  aumento  de capacidad  o extensión
de líneas, en que se consulte valores por concepto de empalmes, obras complementarias, ellos se harán
efectivos a favor de la Mun¡cipalidad.  El pago se efectuará oportunamente por el  Municipio de acuerdo

a  los mecanismos establecidos para tales efectos por el  DFL  1/82,  del  Min¡sterio de  Miner,'a, estando a
cargo  de'  contratista  toda  la  tram¡tac¡ón  que  se  or¡g¡ne  ante  la  d¡stribuidora  de  energía  eléctr¡ca  y  el

Mun¡cipio.

Será  de  cargo  del  contratista  la  obtención  de  los  empalmes  provisorios  de  agua  potable,  electr¡c¡dad,
otros  que  sean  necesarios  para  la  ejecuc¡ón  de  las  obras,  como  as¡mismo  el  pago  de  los  consumos
respect¡vos.

Artículo No 59
El  contratista   estará  obl¡gado   a   solic¡tar  todos   los  permisos  mun¡c¡pales  de   rotura  y  ocupación  de

veredas y calzadas, que sean necesarios para la ejecución de las obras, los que estarán exentos del pago
de derechos,  por tratarse de una obra  mun¡c¡pal.

Artícu'o N® 60

El contratista  deberá  responsab¡lizarse  por la  colocación,  contro' y v¡gencia  de todas  las señalizaciones

asociadas  con  la  obra,  tanto  diurna  como  nocturna,  como  por  ejemplo,  interrupciones  de  tráns¡to
vehicular y peatonal que requiera el desarrollo de los trabajos, como as¡mismo para ¡nd¡car la existencia

de  los  trabajos,   materiales,  escombros,  excavac¡Ones,   otros.    Será  de  exclusiva   responsab¡l¡dad  del
contratista,  todo  acc¡dente,  daño,  perju¡c¡o  o  menoscabo  ocasionado  en  la  persona  o  bjenes  ajenos
como motivo del ¡ncumplim¡ento, cumplimiento tardl'o o  imperfecto de estas obligac¡ones.

Artículo No 6i
El contrat¡sta  deberá  dar estr¡cto  cumplim¡ento  a  las siguientes normas  legales y reglamentarias,  en  'o

que fuera  pertinente:

a)     El artículo  N®1O2  de  la  LeydeTráns¡to

b)     Decreto  NO78 del años 2012, dl  M¡nister¡o de Transporte y Telecomunicac¡ones, que aprueba el
Manual de Señalízación de Tránsito.

c)      Normas ofic¡ales del  lnst¡tuto  Nacional  de  Normalización  (lNN).

d)     Decreto   Supremo   N®594/1999,  del   MÍnisterio  de   Salud   que   aprueba   el   reglamento   sobre
cond¡ciones san¡tarias y ambientales bás¡cas en  los lugares de trabajo.

e)     Ley NO20.123, trabajo en  Régimen de Subcontratación ysu reglamento.
f)      Circular  NO2.3457/07  de  la  superintendencia  de  Seguridad  Social,  que  imparte  instrucciones

respecto a 'as ob'igaciones impuestas a  las empresas por la  Ley NO20.123.
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g)     Permiso  Mun¡cipal correspond¡ente.
h)    Toda otra  Norma Constitucjonal,  Legal,  Reglamentar¡a  u Ordenanzas,  relativa a la  mater¡a de la

presente l¡citación.

Arti'culo N® 62

Term¡nada  'a ejecución de las obras, el contrat¡sta deberá  proceder de forma  inmediata, a retirar todos
los mater¡ales excedentes y escombros depositados en  la vía  pública.

No  se  podrá  mantener  acopiados  materiales  ni  escombros  que  obstaculicen  el  tránsito  vehicular  ni

peatonal.

Excepc¡onalmente    el    Municjpio    podrá    autorizar   la    ocupac¡ón    de    'a    vía    pública,    por   períodos
determ¡nados,  para lo cual el contrat¡sta deberá solicitar los permisos munjc¡pales respect¡vos, exentos
de pago  por tratarse de obras mun¡c¡pa'es.

S¡  el  contratista  no  cumpliere  con  las  indicaciones  señaladas  anter¡ormente,  el  Municp¡o  procederá  a
multarlo,  de  acuerdo  a  lo  ¡nd¡cado  en  el  Artículo  NO66  de  las  presentes  bases;  además,  procederá  al
ret¡ro de material o escombros y todos los gastos asoc¡ados a esta acción, serán de cargo del contratista,
descontándose del estado de pago correspondiente.

16.   RECEPClÓN Y L'QUIDAClÓN  DEL CONTRATO

Artículo N®63

Recepción Prov¡soria
a)     Terminados los trabajos, el contratista deberá solic¡tar por escr¡to en el Libro de Obras, al '.T.M.

a  cargo  de  la  inspección  de  'a  obra,  la  recepcíón  provisoria  de  los  mismos  dentro  del  plazo

contractual.

Se procederá a dicha  recepcíón dentro de los 3 días háb¡les siguientes a  la  pet¡cíón.

En todo  caso,  el  l.T.M. verificará  que  se  hayan  ejecutado a  cabal¡dad  los trabajos  requer¡dos y
efectuará,  s¡  procede,  la  recepción  prov¡soria  de  los m¡smos o  en  su  defecto  dejará  constancia
en  el  libro de obras,  que  e' contratista  quedara sujeto a  la  aplícación de  las multas  respectivas

por e' incumpI¡miento de  lo  requer¡do.

Se  levantará  un  Acta  de  Recepc¡ón  Provisoria  la  que  deberá  ser  firmada  por el  contrat¡sta,  el
l.T.M.  y el  Director de  Obras  Munic¡pales,  donde  se  consignarán  además  las  multas  aplicadas

durante  la ejecución de  los trabajos.

El   l.T.M.   deberá   solicitar  la   d¡ctación  de'   Decreto  Alcaldicio   respectivo,   con   'a   final¡dad   de

aprobar esta  Recepc¡ón  Provisoría.

b)    Si  en  el  acto de  recepción se  encontraren  observacíones,  se otorgará  un  plazo adicional  desde

'a fecha en que se anotan 'as observaciones en el libro de obras.   De no cumplirse la soluc¡Ón de
las  observaciones  en  el  plazo  indicado,  se  cursará  una  multa  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el
artículo  NO66 desde  la fecha  de térm¡no contractual para  la  ejecución de los trabajos.

Si  el  contratista  cumple el  plazo establecido  para  solucionar  las observaciones,  se  efectuará  la
Recepción  Provisoria con  'a fecha correspondiente al térm¡no contractual de  los trabajos.

c)     Si  al término  del  plazo  para  la  ejecución de  las obras,  los trabajos  no están terminados o  no  se
encuentran  ejecutados  de conform¡dad  con  las  bases técnicas  u  requerimientos del  l.T.M.,  no
se dará  curso  a  la  Recepc¡ón  Prov¡sor¡a y el contratista  deberá  ejecutar a  su costo,  los trabajos
o  reparaciones,  siendo  causal  de  multa  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el  art,'cu'o  NO66  de  éstas

bases. Tales defectos, deberán señalarse fundadamente en el Acta de  Recepc¡ón  Provisoria.

''Construcción  pas¡llos ampliac¡Ón cementerio  mun¡c¡pal,  Comuna  de  Coljna"
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Una vez subsanados los defectos ¡ndicados por el  l.T.M., éste procederá a efectuar 'a recepc¡ón
de  acuerdo  a  lo  señalado  anteriormente,  f¡jándose  como  fecha  de término  de  las  obras,  la  de
recibo conforme de éstas.

Bajo ninguna c¡rcunstancia, el contrat¡sta podrá excusar su responsabilidad  por los trabajos mal

ejecutados bajo  pretexto de  haber sido aceptados por el  l.T.M.

d)     Encasoque 'asobrasno puedanserterminadasporcausa imputableal Municipio,sin quetenga
responsabil¡dad  alguna  el  contratista,  se  otorgará  el  plazo  que  sea  necesario  para  subsanar e'
eventual problema, en cuyo caso las obras podrán ser recepcionadas parc¡almente.   Lo anter¡or
deberá quedar claramente indicado en  un Acta de Recepc¡ón Parcial.

e)    Ya  se  la  recepción  provisor¡a  como  parcial,  según  sea  el  caso,  deberá  ser  aprobada  med¡ante
Decreto Alca'dicio.

Artículo No64
De la liquidación final del contrato
Dentro  de  los  30  días  anter¡ores  al  vencimiento  de  correcta  ejecución  de  las  obras,  la  Munic¡palidad
deberá efectuar la '¡quidación de' contrato y la Recepc¡ón  Defin¡t¡va de  los trabajos.

La  liquidac¡ón de' contrato deberá establecer los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del

contrat¡sta,  incluyendo el  pago de  las multas si las hubiere, y será suscrita  por la  Mun¡cipalidad.

Artículo  N®65

De la recepción def¡In¡tiva
Una vez efectuada la  liquidación del contrato, y en caso de no existir multas ni observac¡ones por parte
de 'a  Mun¡c¡pal¡dad,  se  procederá a efectuar la Recepción  Definitiva de 'as obras.

Para  la  Recepción  Definit¡va  se  levantará  Acta  suscr¡ta  por el  contratista,  por e'  l.T.M.  y el  Director de

Obras  Munic¡pales,  donde,  s¡  procediere,  se  consignarán  las  multas  aplicadas  durante  el  período  de

garantía de  las obras.

La  Recepc¡ón Def¡nitiva de las obras y la liqu¡dación del contrato serán aprobadas por Decreto Alca'd¡c¡o

el  que  d¡spondrá  además,  la  devolución  del  documento  bancar¡o  correspond¡ente  a  la  garantl'a  por

correcta ejecución de las obras.

D¡cho Decreto será notificado al contrat¡sta   por el l.T.M. y s¡ éste no objetare la  liquidación del contrato

dentro del  plazo de 5 días háb¡Ies contados desde  la not¡ficación del  Decreto, se entenderá  que otorga
a  la  Municipalidad  el  más  amplio,  total  y  completo  f¡n¡quito  y  renuncia  a  toda  acción  o  derecho  en
relación al contrato.

17.  MULTAS

Artículo No66

La  Mun¡c¡palidad  se  reserva  el  derecho  de  apl¡car sanciones  al  contrat¡sta,  en  e'  caso  de  que  el  l.T.M.

detecte que  no se haya  dado cumpl¡m¡ento a cualqu¡era de las obligac¡ones establecidas en el contrato

o que  le  impone  la  Ley.

La  Municipalidad  apl¡cará  multas  al  contratista  y serán  notificadas  por el  l.T.M.  en  el  libro  de  obras,  en

los casos que a continuación se ¡nd¡can:

a)     Atraso en la  suscr¡pción del contrato y sus mod¡ficac¡ones,  l  uTM  por cada  día  de atraso.
b)     lncump'¡miento de  las normas legales y reg'amentarias aplicables al  contrato,  1  UTM  por cada

evento.
c)     lncumplimiento  en  las  ind¡caciones estab'ecidas en  las  Bases Administrativas y  bases técnicas,

3  UTM  por evento y l  UTM  por d,'a de atraso si correspondiese.
d)     Retraso  en  el  inic¡o  de  las  obras  de  acuerdo  al  cronograma  de  trabajo,   por  problemas  no

imputables al  Mun¡c¡pio, 3  UTM  por evento,1  UTM  por cada  día  de atraso.

''Construcción  pas¡llo5 ampliación  cementerio  municipal,  Comuna  de  Colina"
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e)     lncumplim¡ento  de  'as  instrucciones  estampadas  por el  l.T.M.  en  el  líbro  de  obras:  1  UTM  por

instrucc¡ón,  en  caso  de  instrucc¡ones  de  simple  solución;  1  UTM  por día  de  atraso,  en  el  caso

que la  instrucción estipule plazo de ejecuc¡ón.
f)      Def¡c¡enc¡a en  los trabajos ejecutadoso materiales defectuosos,1  UTM  por evento.

g)     Acopio  o  abandono  de  materiales  o  escombros  en  la  v,'a  pública  sin  autorización,  2  UTM  por
evento y l UTM por día.

h)     No  emplear  los  elementos  de  seguridad  en  la  obra  o  v,'a  pública  de  acuerdo  lo  ordena  la  Ley,
Reglamentos, Ordenanzas, 3  UTM  por evento

i)      lncumpl¡m¡ento   del   Decreto   Supremo   NO594/1999,   del   Ministerio   de   Salud,   que   aprueba

Reglamento sobre condic¡ones sanitariasyambientales básicas en los lugares de trabajo, 3 UTM.

j)      Atraso  en   la   entrega   de   la   obra   más  allá   del   plazo  señalado  en  el   contrato  orig¡nal  y  sus
mod¡f¡cac¡ones, 3  UTM  por el evento y l UTM  por día de retraso.

k)     En caso de  incumplim¡ento de los plazos para  resolver las observac¡ones durante el per,'odo de

garant,'a de  los trabajos,  1  UTM  por día.
l)      lncumplimiento  de  la  instalac¡ón  de  letrero  de  obra,  en  la  fecha  establec¡da  en  las  presentes

bases,1  U.T.M.,  por día  de atraso.
m)   Por entrega defectuosa o en mal estado de los materiales de construcción en más de un  15%, 3

U.T.M.

ARTÍCuLO NO67

Las  multas  enunciadas  en  el  artículo  precedente  no  se  aplicarán  s¡  el  atraso  en  el  cumplimiento  se

produce por razones fortuitas o fuerza mayor, el cual deberá estar debidamente fundado y probado, en
cuyo caso se podrá ampliar el  plazo de v¡gencia del contrato respect¡vo,  s¡ fuere necesar¡o,  mediante el

correspondiente acto admin¡strat¡vo, por un término equiva'ente a la duración deI ¡mped¡mento, previa
comunicación a través de anotación en el  Libro de Obras y la calificación conforme por parte del  l.T.M.,

en  orden  a  que  los  hechos  ¡nvocados  efectivamente  configuran  e'  caso  fortuito  o  la  fuerza  mayor
alegados y que tales hechos se encuentran comprobados.

ARTÍCULO  N®68

Detectada  una situación que amerite  la apl¡cación de multas, se le not¡f¡cará a' contrat¡sta,  mediante  la

correspondiente anotac¡ón en el Libro de Obras, indicándose al efecto la ¡nfracc¡ón cometida, los hechos

que la constituyen y el monto de la multa. A con{ar de la not¡ficac¡ón de la comun¡cación precedente, el
contratista  tendrá  un  plazo  de  c¡nco  d,'as  háb¡les,  para  efectuar sus  descargos  en  relación  al  eventual
¡ncump'imiento,  acompañando  todo5  los  antecedentes  que  estime  pertinentes  al  Director  de  Obras
Municipales.

Vencido el plazo s¡n presentar descargos, se dictará la resolución fundada aplicando 'a multa, la que será
sancionada a través Decreto Alcaldic¡o y se not¡ficará al contrat¡sta mediante la anotación en el Libro de

Obras.

Si el contrat¡sta  hubiera  presentado descargos en tiempo y forma, el  Director de Obras tendrá  un plazo
de hasta c¡nco días hábiles a contar de la recepción de los mismos, para  rechazarlos o acoger'os, total o

parcialmente,  lo  que se  determ¡nará,  mediante  resolución fundada,  la  que deberá  pronunciarse sobre
los  descargos  presentados,   la  cual  será  sancionada  a  través  del  respectivo  Decreto  Alcaldicio  y  se

not¡ficará al contratista mediante la  respect¡va anotac¡ón en el  Libro de Obras.

Contra  la sanción  procederán  los  recursos de  reposic¡ón, jerárquico,  rev¡sjón y aclaración  regulados en
los  artículos  59  a  62  de  la  Ley  NO  19.88O  y  la  reclamac¡ón  por  ilegalidad  del  artículo  151  de  la  Ley  NO

18.695,     s¡n     perju¡c¡o     de     otros     procedimientos    admin¡strat¡vos     de     ¡mpugnación     y    acc¡ones

jur¡sdicc¡onales que fueren procedentes.

Una vez transcurr¡dos los plazos  pert¡nentes para  la  ¡nterposición de los recursos quedará ejecutoriada
la  multa,  y  desde  ese  momento  el  contratista  se  encontrará  obl¡gado  al  pago  de  la  misma,  s¡  es  que

proced¡era.

Las multas que se apliquen  al  contratista  deberán  ser pagadas en Tesorer,'a  Mun¡cipal  y su comprobante

deberá ser presentado junto a la factura del estado de pago correspond¡ente.

"Construcc¡ón  pas¡llos ampliación cementerio  municipal,  Comuna  de  Col¡na"
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ARTÍCULO N®69

Con  todo,  'a  municipalidad  podrá  aplicar  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope  máx¡mo  el  4OO/o  del
valor total del contrato. Llegado a este límite, la Munic¡palidad de Colina se reserva el derecho de poner

término anticipado al  contrato,  por ind¡caciones de  'a  Un¡dad Técnica,  haciendo efect¡va  la garantía  de
fiel cumpl¡miento de contrato y sin  perjuic¡o de las demás acciones legales que fueren procedentes.

18.  DEL TÉRMINO ANTIC'PADO  DEL CONTRATO

Artículo N®70

Serán causales de término ant¡cipado del contrato  las s¡guientes:

a)     Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
b)    Quiebra o  estado notor¡o de insolvenc¡a del contratista, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean sufic¡entes para garantizar el cumpI¡miento del contrato.

c)     Fuerza  mayoro caso fortu¡to.
d)     Porex¡g¡rlo  el  interés  públ¡co o  la segur¡dad  nacional.

e)     Si e' proveedor es una Soc¡edad yva a su  liquidación.

f)      En caso de muerte del  proveedoro soc¡o que implique término de gíro de  la empresa.

g)     lncumpl¡miento  del  Contrato,  así  como  de  cualqu¡era  de  las  obl¡gaciones  que  el  contratista
asuma   en   virtud   de   éste,   siendo   suficiente   para   ello   el   lnforme   del   l.T.M.,   pud¡endo   la

Mun¡cipal¡dad  hacer efectiva la  garantía de fiel y oportuno cumplim¡ento del contrato,  hasta el
monto del  perju¡c¡o ocas¡onado con el  incumplimiento.

h)    Si   se   alcanza   el   máximo   presupuestario   fijado   en   el   contrato,   ¡ncluyendo   los   eventuales

aumentos o ampliaciones de obras.

En estos eventos se  hará  efectiva  la garantía  de f¡e' y oportuno cumpljm¡ento, salvo  lo  dispuesto en  las
letras a),  c),  d) y  h),  el  contrato terminará  por vi'a  administrativa  sin  necesidad  de  intervenc¡ón judicial

alguna,  procediéndose  a   su  l¡qu¡dación  y  no  teniendo   por  ello  el  contrat¡sta  acción,  reclamac¡ón  o
derecho alguno en contra de la  Munic¡palidad.

19.  OTRAS DISPOSICIONES

Artículo No7i
Durante  la  ejecuc¡ón  del  contrato  o  terminado  éste,  el  contratista  deberá  entregar a  la  Mun¡c¡palidad
los informes,  estudios, datos y   cualquier otra  informac¡ón,  de  cualquier naturaleza, que  hubiesen  s¡do

obten¡dos con ocasión de la ejecución del contrato.  Esta información pasará a ser de dom¡nio municipa'

y   el   contrat¡sta   no   podrá   divulgarla   ni   publicarla   -por   cualqu¡er   medio   o   soporte-,   sin   la   previa
autor¡zac¡ón    expresa    del    munic¡pio.   Asimismo,    deberá   guardar   reserva   de    la    información    que

eventualmente le sum¡njstre el mun¡cipio o a  la que haya ten¡do acceso con ocasión de la ejecución deI
contrato.  La  infracción  de  estas  obl¡gac¡ones  facultará  a  'a  munic¡palidad  para  impetrar  las  acciones

legales correspondientes.

La  ¡nformación  suministrada  al  munícip¡o  por  el  contratante  deberá  estar  contenida  en  formatos   o

soportes  reutilizables  y  procesab'es  (por  ejemplo  formatos  CSUV,  XML,  SPSS,  KML,  WFS,  XLS,  entre

otros, según sea el caso).

Artículo N®72

Para efecto de la presente L¡c¡tac¡ón, las aclaraciones, respuestas a las preguntas, bases Técn¡cas, anexos

técnicos,  primarán  en  e'  orden  enunciado,  sobre  las  bases  adm¡nistrat¡vas  y  sus  anexos,  si  existiese
alguna discordancia entre aquellos y estos.

La Comis¡ón Evaluadora al momento de 'a evaluac¡ón, tendrá  la facultad  de  ¡nterpretar de la forma que
mejor benef¡cie  al  resultado  de  la  l¡c¡tac¡ón,  cualqu¡er impresión  o  discordancia  entre  los documentos

que conforman el expediente de l¡c¡tac¡ón, s¡n que en ningún caso, se conf¡era una situación de privileg¡o
de uno o más oferentes.

"Construcc¡ón  pas¡'los amp'iación cementer¡o  mun¡cipal,  Comuna  de  Colina"
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Toda  ¡nformación  anexa  que  no  conforme  parte  de  lo  requerido  tanto  en  bases Admin¡strativas  como
Técnicas  y  sus  respectivos  anexos,  no  será  considerado  por  la  ComisÍÓn  Evaluadora,  de  acuerdo  al

principio  de estr¡cta  sujec¡ón  a  las  bases.

Artículo N®73
Al momento de la ejecución de las obras, toda imprec¡sión o discordancia en los antecedentes o falta de
aclarac¡ón  de  un  detalle  deberá  interpretarse  en  la  forma  que  mejor  benefic¡e  a  la  ejecución,  prev¡a
coordinación y aprobación de  la  l.T.M.

\     J:,/

PABLO SEP

MuNl

A SEMINARIO

OR  DE SECPLAN

LIDAD DE COLINA
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O        GENERALIDADES.

Las  presentes  especificaciones  técnicas  se  ref¡eren  a  los  trabajos  que  se  deben  real¡zar  en  la  obra  en

referenc¡a,  la forma  en  que  estos deben  quedar terminados,  los mater¡ales a  usar y otras disposic¡ones

af¡nes, ejecutando el proyecto de acuerdo a  las normas técnicas y fomentando siempre el arte del buen

construir.

0.1      Ub¡cación.

El  proyecto Construcción   Pas¡llos  Nueva Ampliación Cementer¡o Municipal de Colina, se encuentra

ubicado en Parcela  Coma¡co s/n  NO en  la base del Cerro San Antonio de Comaico.

O.2      Propie,ar¡o.

E' proyecto Construcción  Pasillos Nueva Ampliación Cementerio Municipal de Colina ha sido

encomendado por la  'lustre Mun¡cipalidad de Col¡na,  ubicada en Av. Colina #700.

0.3      Profesional.

El profes¡onal que tendrá a su cargo la dirección técn¡ca de los trabajos, en representac¡ón de la Empresa

Constructora    adjud¡cada,    deberá    ser    profesional    idóneo    a    la    construcción    de    áreas    verdes

indistintamente   Constructor   CMl,   lngen¡ero   Civil   o  Arquitecto,   conforme   lo   establezcan   las   Bases

Administrativas Especiales correspondientes. Su desempeño lo hará, en calidad  de res¡dente en el lugar

que se desarrollen  las faenas.

En  todo  caso  su  contratación  estará  suped¡tada  a  la  aprobación  (V9B9)  del  lTO,  quién  se  pronunciará

luego  de  estud¡ar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  disposición  la  Empresa  CONTRATISTA.

Dicho  profesional  deberá  estar permanentemente en  obra. Si  por razones de fuerza  mayor tuviese que

ausentarse,  deberá  ¡nformar  con  la  debida  antelac¡ón  a  la  l.T.O.  y  coordinar  exclusivamente  con  este

Funcionario,  las  autor¡zaciones,  tanto  de  su  ausencia  temporal  como  la  proposición  y aceptación  de  la

subrogac¡ón de su cargo.

0.4      CampodeAplicación.

Las  siguientes  Especificac¡ones Técnicas tienen  por objeto  complementar  los  planos  de  arquitectura  y

detalles constructivos, cálculo estructural, etc.

Las obras deberán  ejecutarse conforme a  las s¡guientes especificac¡ones técnicas de ahora  en  adelante

EE.TT. y a  los planos pert¡nentes, además deberá entenderse como proyecto el conjunto formado por la

memoria técnica y sus respectivos anexos junto con  las modif¡caciones respectivas.

En  caso  de  discrepancias  entre  los  planos  generales  y  las  presentes  EE.1T,  regirán  éstas  y  en  caso  de

discrepanc¡as con planos de detalles,  prevalecerán estos últimos.
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La obra deberá ejecutarse en estricto acuerdo con los documentos mencionados y con aquellos que se

em¡tan de carácter aclarator¡o durante la ejecución del proyecto.

0.5      Documentos del Proyecto.

0.5.1     Listado de Planos.

Se deberá tener en la obra  los s¡guientes planos plast¡f¡cados y en dig¡tal:

>    Plano de Arqu¡tectura.
>    PlanoGeneral
>    Planos y detalles defin¡t¡vos

>     PlanosAs  Built  (or¡ginales).

Aparte de los planos detallados con  anterior¡dad, el CONTRATISTA deberá tener en obra cualquier

plano o detalle que el  l.T.O est¡me necesario para la correcta ejecuc¡ón de la obra.

0.5.2       Especificac¡ones, Memor¡as y Otros Antecedentes.

Se deberán mantener en  la obra para que pueda ser utilizado por la  l.T.O, Ios s¡guientes documentos:

>   Resolución de adjudicac¡ón de la obra.

>   Formulario de oferta del CONTRATISTA.
>   Presupuesto Compensado.
>   Programa de Trabajo.
>   Especificaciones Técn¡cas.

>   Bases Admin¡strat¡va  Especiales y de Prevención de  Riesgo.

>   Boleta de Garantía del f¡el cumplimiento del contrato.
>   Pólizas de Seguros
>   Modificaciones de contrato si corresponde.
>   Estados de Pagos cursados.
>   Facturas pagadas.
>   Certificados de  Recepción  Munic¡pal.

>   Certificado  del  Serv¡c¡o  de Salud.

La  l.T.O podrá solicitar aparte de  la documentación descr¡ta, cualquier otro anexo, cert¡ficado, boleta,

etc. que considere conveniente para la correcta ejecución y fiscalización de la obra.
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0.6   Normativa y Reglamento.

Todas las obras que consulte el  proyecto, deben ejecutarse respetando la legislación y reglamentac¡ón

vigente, en especial:

>    LeyGeneral de  Urbanismo y Construcciones.

>    Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

>    Reglamentos    para    ¡nsta'ac¡ones    y    obras    de    pavimentación    de    los    serv¡cios

correspondientes.

>            Leyes decretos o d¡sposiciones reglamentarias relativas a perm¡sos, aprobac¡ones,

derechos,  impuestos,  inspecc¡ones y recepciones de los serv¡cios y mun¡cipalidad.

>    Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públ¡cas

>    Leyde BasesGeneralesde  MedioAmbiente

>     Reglamento  del Sistema  De  Evaluación  de  lmpacto Amb¡ental  (S.E.l.A.).

>    Decretos y normat¡va  referente a la segur¡dad en los trabajos.

>    As¡mismo,   son  de  aplicación  obl¡gator¡a  en  todo  aquello  que   no  se  oponga  a   las

dispos¡ciones    de    las    presentes    espec¡f¡caciones    técnicas    o    a    las    ¡nd¡caciones

consignadas en  los planos,  las siguientes normas:

Normas lNN  pert¡nentes a  las part¡das consultadas en el proyecto.

Cualquier duda por def¡c¡encia de algún plano o especificac¡ón o por d¡screpanc¡a entre ellos, deberá ser

consultada en la etapa de Estudio de la propuesta, en caso contrario el CONTRATISTA asumirá los costos,

y las dudas que surjan en e' transcurso de la ejecución de 'a obra deberá ser consultada oportunamente
a la  lnspección Técnica de la Obra  (en  adelante l.T.O.),  la cual tomará  la solución  más pertinente acorde

a cada caso específico.

Asi'  mi5mo,  cualquier  sol¡c¡tud  de  sust¡tución  de  especificaciones  que  estimen  oportuno  formu'ar  los

CONTRATISTAS, sin  que en todo caso signifique  un desmejoramiento de  la cal¡dad  de las obras, deberá

ser expresamente  autor¡zada  por  la  l.T.O.   Para  este  efecto,  como  para  las aclarac¡ones  e  instrucciones

espec¡ales, cualquier pronunc¡amiento sobre la materia deberá quedar sancionado por escr¡to en el Libro

de Obras.

Se da  por entend¡do que el CONTRATISTA está en conocim¡ento de todas estas normas y disposiciones,

por consiguiente  cualquier defecto  o  mala  ejecución  de  alguna  partida  es de su  ún¡ca  responsab¡Iidad,
deb¡endo rehacerla dentro del  período de la construcción o de garantl'a de las obras.

0.7      Delos Materiales.

Los  materiales  que  se  especifican  para  las  obras  definitivas  se  entienden  nuevos  y  de  pr¡mera  calidad

dentro  de  su  especie  conforme  a  las  normas  e  indicaciones  del  fabricante.  La  l.T.O  rechazará  todo

material que a su ju¡c¡o no cumpla con la calidad  requer¡da del proyecto.

La  l.T.O  podrá  solic¡tar la certificación  de  la calidad  de  los materiales especif¡cados a  emplear en  obra.
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En  caso  de  que  se  especifique  una  determinada  marca  de  fábr¡ca  para  un  determ¡nado  material  se

ent¡ende  como  una  mención  de  carácter  referencial,  dejando  ab¡erta  la  posibiI¡dad  de  uso  de  otra

marca para dicho material que cumpla con  las solic¡taciones establecidas en  las presentes EE.lT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer  el  empleo  de  una  marca  alternat¡va  siempre  y  cuando  está  sea  de

calidad igual o superior a  la espec¡ficada, en todo caso,  la opción emp'eada deberá contar con VOBO de la

l.T.O para su aprobación o rechazo.

Todos   los   materiales,   estarán   sujetas   a   inspecciones   y   pruebas   o   ensayos,   para   este   efecto,   el

CONTRAT'STA  dará  todas  las  facilidades  necesarias.  EI  CONTRATISTA  deberá  presentar  en  su  debida

oportunidad  muestra  de los  materiales de terminac¡ón,  accesorios,  pav¡mentos tipo,  colores,  etc.,  para

ser aprobados  por la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante   la   l.T.O.,   cuando  se  requiera,   informac¡ón  sobre  la  cal¡dad  y

procedencia  de  los  materiales  a  emplear en  la  obra,  además deberá  asegurar  la  oportuna  provisión  de
éstos y el buen  estado de funcionamiento de sus equipos,  máquinas y herramientas.

0.8      Descr¡pción.

EI Cementer¡o se encuentra  ubicado en  la  base del cerro San Anton¡o de Coma¡co, frente a  la Población

San Antonio de Coma¡co,  es el  ún¡co cementerio existente en el Centro de Co'¡na el cual cuenta con  una

superf¡c¡e de alrededor de  2,4 Hectáreas considerando tanto  la ampl¡ación  como el terreno orig¡nal del

cementerio contemplando en total  11000 sepulturas., distribuidas en el sector antiguo y en  el  nuevo.

La ampliac¡ón surge debido a la necesidad y demanda de la comuna por adquirir terrenos para constru¡r

sepulturas  para  sus  seres  queridos.  Actualmente  el  sector  nuevo  del  cementerio  no  posee  sils  pasillos

pavimentados.

El  proyecto  "Construcción  Pavimentos  en  Pasillos  Ampliación  Cementerio  Mun¡c¡pal  de  Colina"  tiene

como princ¡pal objet¡vo la  pavimentación de los pas¡Ilos del cementer¡o mediante la ejecución de obras

civiles (construcción de pavimentos y reposición de solerillas) facilitando el accesos tanto de las personas

como  de  los  ataúdes  a  'as  sepulturas,  mejorando  la  cal¡dad  del  medjo  ambiente  de  la  zona  donde  se

ubican  las sepulturas.
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0.9   Obligaciones del CONTRATISTA.

Será responsabilidad  única del CONTRATISTA velar por el cuidado de las superficies de los pav¡mentos y

elementos  que  lo  constituyen  a  f¡n  de  ev¡tar  pos¡bles  daños  sobre  los  pas¡llos  u  otro  pav¡mento  a

construir.  Las  superfic¡es  u  soleras  que  se  encuentren  dañadas  o  con  hend¡duras  serán  rechazadas  y

e5tos deberán ser repuestos a completa sat¡sfacción de 'a l.T.O.

EI CONTRATISTA    podrá acogerse a  la  exención   del pago por concepto de ocupac¡ón   Bien  Nac¡onal de

Uso  Públ¡co  (B.N.U.P),   según  art,'culo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Munic¡pales,  siempre y cuando

sea  solicitado  a  la  l.T.0.

Durante  la  ejecución  del  proyecto  el  CONTRAT'STA  deberá  tomar  los  resguardos  pertinentes  para

mantener'a seguridad íntegra desus empleados u personasquetrans¡ten porel lugarydesernecesar¡os

desvíos  pedir  permiso  en  direcc¡ón  de  tráns¡to  con  15  días  de  antelación  y  sólo  con  su  autorizac¡Ón

podrán  efectuarse.

Será completa  responsabil¡dad  deI CONTRATISTA el  retiro de todo material excedente  inutilizable en  la

obra para su disposición final.  El lugar definitivo deberá estar autorizado por la ent¡dad correspond¡ente,

para  ello  el   recinto  deberá   contar  con   la  aprobación   de  la   l.T.O  y  el  CONTRATISTA  presentará   un
certificado que acredite su  dest¡no final.

Fina'mente, el CONTRATISTA será responsable de mantener en perfectas condic¡ones el aseo y l¡mpieza

periód¡ca  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,  residuos y/o
basura generados durante  la ejecución  deberán  ser llevados a  botaderos que cuenten con  autorización

municipal o del Serv¡cio de Salud  u otra entidad certificada.

Será  exclus¡va  responsab¡lidad  del CONTRATISTA,  indemn¡zar el  daño debido  a  cualquier actividad  que

genere  perju¡cio  contra  terceros,  ya  sea  por  ocupación  temporal  de  terreno,  escombros  en  las  vías
adyacentes producto de las faenas, rotura de pavimentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA  deberá  considerar  ¡nclu¡dos  a  su   presupuesto  todos  aquellos  detalles  menores  de

term¡nación que signifiquen  un correcto acabado de 'as obras de acuerdo a las técnicas de construcción,

aun cuando no estén expresamente indicados en estas espec¡f¡caciones o en  los planos.

Cualquier obra que se encuentre bajo la rasante del pavimento proyectado como en la zona del proyecto

a   nivel  de  rasante,  ya  sea  tuberías,   canales,   puentes  u   otras  obras  en   el  terreno   mismo  u   otras

observac¡ones  que  pudiesen  formular otros  servic¡os  y  que  pud¡esen  derivar  en  obras  adicionales  a  la

pav¡mentación, serán de exclus¡va  responsabil¡dad y cargo deI CONTRATISTA, debiendo ser sometidas a
rev¡sión  las soluciones a adoptar por parte de la  lTM,  previo a  la  ¡niciación de las obras respectivas y en

caso que proceda.

Será obligación  exclus¡va  del CONTRATISTA,  los costos derivados de modificac¡ones y traslado de  redes

de serv¡c¡os públ¡cos, que no hayan sido consideradas en su oferta y que eventualmente interfieran con

la  real¡zac¡ón  de  las obras, como tamb¡én obtener todas  las autorizaciones,  aprobaciones,  ¡nspecc¡ones
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y  recepciones  de  las  obras  correspond¡entes,  de  parte  de  las  respectivas  compañías  de  servic¡os

públ¡cos, que sum¡nistren  los servic¡os pertinentes.

Es de exclusiva  responsabil¡dad  de  cada  oferente,  vis¡tar la  zona  a  ¡nterven¡r,  de  manera tal  que tenga

total conocimiento de las cond¡c¡ones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma acertada.

Todo ensayo o prospecciones necesarias para  un completo  estudio del proyecto serán  a costo y cargo

del CONTRATISTA.   El proyecto bajo n¡ngún concepto supondrá obras extraordinarias o no consideradas

que  pudiesen  generar  costos  al  municipio  y  en  caso  de  produc¡rse    serán    a    cargo  de  la  empresa
CONTRATISTA   a completa  satisfacción  de  la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA   deberá   considerar   la   cantidad   de   ensayos   mi'nimos   ex¡gidos   por   la   l.T.O.     y   por

normat¡va.  Estos ensayos sólo podrán efectuarse por los laborator¡os que des¡gne la  l.  Municipal¡dad de

Colina  del  reg¡stro  de  laborator¡os  del  MINVU.  Para  efectos de  Pago  EI  CONTRATISTA   debe considerar

dentro    del  anális¡s  de  precio  unitario    el  coste  de  estos  ensayes  de  acuerdo  a  lo  estipulados  en  las

siguientes  E.T.



1.O      GASTOSADICIONALES Y OBRAS PRELIM'NARES.

1.1          Gastos Adic¡onales

1.1.1      lnstalac¡ón de Tuberías de Agua  Potable

Se solicita  la  instalación de tuberías en 32mm  de acuerdo a lo indicado en  planimetr¡a,

para conectar las pi'etas descritas al MAP existente.

1.2         Obras Provisorias.

1.2.1     lnstalaciones de Faenas (uni).

Corresponderá al CONTRATISTA destinar un rec¡nto para el emplazamiento de la instalación

de faenas,  dicho  rec¡nto contará  con  el  prev¡o VOBO  de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA deberá  disponer para  la  ejecución  del  proyecto  las dependencias  básicas

para    brindar    las    comodidades    necesar¡as    a    sus    trabajadores    y    para    el    correcto
funcionamiento    de    la    obra,    considerando:    camarines,    comedor,    bodegas    y    otras

construcc¡ones af¡nes.

EI CONTRATISTA, consultará  las instalaciones prov¡sorias correspondientes a alcantar¡llado,

agua  potable,  eléctrica  y/u  otras  ¡nstalac¡ones  necesar¡as  para  el  correcto funcionam¡ento

de las faenas, tram¡tando  los empalmes  necesarios (eléctrico y unión  dom¡ciliaria)  ante  las

entidades correspondiente, deb¡endo cancelar los pagos que estas demanden.

EI CONTRATISTA, deberá cons¡derar dentro de esta part¡da todos los elementos necesar¡os

de seguridad que requ¡era la ejecuc¡ón del proyecto contemplando: delimitación de la obra,

señaléticas provisorias,  pasadas de vehi'culos y peatones, entre otros elementos.

1.2.2     Letrero de Obra (uni).

Se sol¡cita el sumin¡stro  e   ¡nstalación de un  letrero de obras  de dimensiones 3.6x1.5 m de

acuerdo a  diseño  entregado  por la  l.  Mun¡cipalidad  de Colina.

El  letrero  deberá  ejecutarse  en  base  a  pvc publicitar¡o  autoadhes¡vo en tintas solventadas

con filtro uv sobre  una  placa  de z¡nc de e= 0,03  mm   en  bastidores de   madera   anclados a

cuartones de  madera 4x4"   con  arrostram¡ento.  Las fundaciones serán  de O.60 xO.60 x  l m

y se confecc¡onarán  con  horm¡gón

E'  Letrero  deberá  ser  instalado  en  un  lugar v¡sible  por todos,  de  acuerdo  a  ind¡cación  del

l.T.O.

1.3        Trabajos Prev¡os.

1.3.1     Extracción de árboles (uni).

Se  consulta  la  extracc¡ón  de  árboles  existentes  de  acuerdo  a  lo  señalado  en  'a  planta  de

situac¡ón  existente.  Al  momento  de  la  extracción  se  deberá  consultar  las  sugerencias  y
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criter¡os  del  departamento  de  Aseo  y  Ornato,  ver¡ficando   las  condic¡ones  en  que  se

encuentren    dichas    especies,    considerando    el    tamaño,    forma    y    las    condiciones

fitosan¡tarias con el objet¡vo de definir su destino final.

Las  un¡dades de medida y el  pago será  de  un¡dad (uni) de árbol  extra,'do y trasladado en  e'

dest¡no ¡ndicado por la  '.T.O en conjunto con el departamento de aseo y ornato.

El    prec¡o   un¡tario   comprenderá   todos   gastos   directos   e   indirectos   que,   incluyendo

maqu¡naría,  mano de  obra,  retiro  de  excendentes y todo  lo  necesar¡o  para  cumplir con  lo

espec¡ficado.

1.3.2     Trazado y Njveles (m2).

Se ejecutarán  los trazados y niveles a partir del punto de referencia establecido por la l.T.O

y tomando en cons¡deración 'os deslindes del terreno. Para lo cual se estacará el sitio en los
cuales se  marcarán  los  niveles.  El trazado y los  n¡veles serán  revisados y aprobados  por el

l.T.0, quedando registrado en el  libro de obras.

La  obra  se  in¡c¡a  con  el trazado  con  cal  ante  la  presencia  de  la  l.T.O.  Se  hará  un  trazado  y

replanteo  de  'as  obras  cons¡derando  la  necesidad  de  salvaguardar  las  especies  arbóreas

existentes  que  se   mantendrán   durante  todo  el   desarrollo  de   la  obra,  salvo   indicación

contraria en  los planos del  proyecto.

El   nivel   de   profundidad   de   excavación   será   siempre   respecto   al   nivel   de   referencia

establec¡do para darcabida a las respect¡vas capasy rellenos cuando se indique, por lo cual,

el  nivel  de  acabado  del  pav¡mento  deberá  co¡nc¡dir con  las  cotas  ¡ndicadas  en  los  perfiles y

plantas del proyecto.

Se  deberá  dejar  una  pend¡ente  transversal  del  2%  ,  de  acuerdo  a  lo  ind¡cado  en  perfil

transversal  de  los  pasillos.  Para  las  pend¡entes  longitudinales  en  cuyo  caso  su  long¡tud  de

desarrollo  sea  de   150  cm  se  deberá  cons¡derar  una   pendiente  de   un   12%.  Cuando  se

requ¡era un  desarrollo mayor d¡cha pendiente se podrá d¡sm¡nu¡r a  un 8%.

El  l.T.O  podrá  sol¡citar  reposición  de  todos  los tramos  de  pasillo  que  no  cumplan  con  'as,

dimensiones, pendientes ni caracterl'sticas estipuladas en los documentos conformantes deI

proyecto, a su  completa satisfacción.

2.O         OBRA GRuESA.

2.1         Mov¡m¡ento de Tierra.

2.1.1     Excavación (m3).

La  plataforma  de'  pasillo  se  debe  conformar  excavando  el  material  necesar¡o  para  dar

espac¡o al  perf¡l t¡po del  proyecto.
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En  caso de encontrar mater¡al  inadecuado bajo el  horizonte de fundación debe extraerse

en su totalidad, reponiéndolo con   material adecuado, compactándolo a   una densidad no

infer¡or  al 950/o de la densidad   máxima compactada seca  (D.M.C.S) del Proctor Modificado,

Nch  1534 ll-D, o al 80% de la densidad relativa,  Nch  1726, según corresponda.

Por  mater¡al  inadecuado  se  entiende  aquellos  suelos  del  t¡po  rellenos  no  controlados  o

suelos naturales con  un CBR infer¡or al de diseño.

Se  deberá  dejar el  terreno  natural  n¡velado,  dejando  la  pendiente  especif¡cada  para  cada

firme.

Se   cuant¡ficará   por   metro   cúbico   (m3)   de   material   excavado.    La   medición   se   hará

geométr¡camente  según  los  requerimientos  del  proyectos  y  la  aprobación  del  l.T.O.  Las
sobreexcavac¡ones  no  autorizadas o  no  conten¡das  en  el  proyecto   y su  respectivo  relleno

serán  por cuenta del CONTRATISTA.

2.1.2     Ret¡ro de Escombros (m3)

Se deben retirar todos  los escombros,  materia, residuos y/o desecho generado durante el

desarrollo de los trabajos propios del  proyecto a  botadero autor¡zado,  e' cual  deberá estar

prev¡amente visado por el l.T.O. Además, el CONTRATISTA deberá acreditar su dest¡no f¡nal
med¡ante certificados emit¡dos por la entidad correspondiente.

2.1.3     Preparación Terreno, Escar¡f¡cado y Compactación (m2).

Una vez alcanzado el n¡vel de profundidad necesar¡o, se procederá a escarificar el suelo a lo

menos O,2O cm,  posteriormente  se apl¡cará  agua de forma  uniforme y controlada  en todo

el  ancho  y  longitud  de  la  zona  a  trabajar  una  vez  humedec¡da  la  zona  se  comenzará  a

compactar el  área  a  modo de proporc¡onar un superfic¡e de apoyo  homogénea.

La compactación se realizará hastaobteneruna densidad mayoro igual al 95%de la D.M.S.C

del proctor modificado o al 80% de

Se   deberá   dejar   perfilada   y   nive'ada   la   superfic¡e   acorde   a   las   cotas,   pend¡entes   y

dimensiones estipulados en los planos.

La  part¡da  se  medirá  en  metros cuadrados  (m2)  de  preparac¡Ón  de terreno,  escarificado y

compactac¡ón de los pasillos indicados en las plantas del proyecto. La part¡da considera para

efectos de  pago todos  los gastos  directos  e  indirectos  que  se  requ¡eran  para  completar la

part¡da.

No   se   podrá   continuar   con   la   s¡gu¡ente   partida,   sin   'a   autor¡zac¡ón   de'   l.T.O.,   previa

verificac¡ón  en  conjunto  con  el  CONTRATISTA  de  la  compactación,  niveles,  pendientes  y

dimensiones.

111h



2.1.4     Base Estab¡lizada CBR  > 60 %(m3).

Como estructura de soporte de pav¡mento,  se debe confecc¡onar una  base estabil¡zada  de

espesor mi'nimo  10 cm,  la cual debe cumpl¡r con  los requisitos ¡ndicados en  este punto.

Sólo  se  aceptarán   espesores  menores  siempre  y  cuando  se  justifique  tanto  el  d¡seño

estructural a nivel de proyecto.

Composición y Granulometría.

El   material   a   util¡zar   debe   estar   constituido   por   un   suelo   del   t¡po   grava   arenosa,

homogéneamente  revuelto,  libre de  grumos o terrones  de  arc¡lla,  de  mater¡ales vegetales

o  de cualquier otro  material  perjud¡cial.

Debe  contener un  porcentaje  de  parti'culas  chancadas  para  lograr eI  CBR espec¡ficado y el

50%, o más, de las partículas reten¡das en el tam¡z NO 4 ASTM. Además, deberán tener, a  'o

menos,  2 caras fracturadas.

Debe estar comprendida dentro de la sigu¡ente banda granulométrica:

'Ái!'fF.Í'R:,:#"t#mHlffii]Effi
¡              t       irLY4^'eE;Ít`J¿j)*`q\"fl\/é`,`J                     l

1CO2"

1" 90-70
J.lP;` 30-65
No4 25-55

No10 15-4O

No40 8-20

N'200 2-8

La fracc¡ón que pasa  por la  malla No 200 no debe ser mayor a los 2/3 de la fracción del

agregado que pasa por la  malla  No 40.

La fracc¡ón que pasa la  malla  No 4 debe estar constituida  por arenas naturales o

trituradas.

Límites de Atterberg.

La fracción del material que pasa  la malla  No 40 debe tener un  límite líquido ¡nferior a 250/o

y un  índice de  plast¡c¡dad  inferior a  60/o o  no  plástico  (NP).

Desgaste de los Angeles.
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El agregado grueso debe tener un desgaste infer¡or a  un 50% de acuerdo con el ensayo

dedesgaste    "LosAngeles"   ,  NCh  1369.

Compactac¡ón. (Base CBR 260)

La base estabilizada debe compactarse hasta obtener una densidad no inferior al 95% de la

D.M.C.S. obten¡da en el ensayo Proctor Modificado, NCh 1534 ll -D, o al 800/o de la densidad

relat¡va, NCh  1726, según  corresponda.

Queda  estr¡ctamente  prohib¡do  el  uso  de  agua  no  potable,  (entiéndase  como  tal  agua  de
canal u agua contaminada) para  la humectación de capa granular.

Capacidad de Soporte. (Base CBR ±60)

EI CBR se debe  medir a O.2"    de penetrac¡ón, en muestra saturada y previamente

compactada a una densidad  mayor o igual al 95% de la  D.M.C.S. obten¡da en el ensayo

Proctor Modificado,  NCh  1534 Il  -D, o al 800/o de la densidad  relativa,  NCh  1726, según

corresponda.

Cuando por razones técnicamente just¡ficadas no sea  posible alcanzar los CBR requer¡dos,

la  solución  alternativa  deberá  ser evaluada  por la  l.T.O.

Controles de Calidad.

Para asegurar la calidad de la obra, se deberán cons¡derar los s¡guientes ensayos:

®      Para ver¡f¡car la granulometr,'a, plastic¡dad ydesgaste se debe real¡zarun ensayo por

obra el  mater¡al  deberá  proven¡r de una planta  de ár¡dos f¡ja.  Queda  estrictamente

proh¡bida  la  confecc¡ón  de  material  in  s¡tu,

®      En lacapadebaseestabi'izada,sedebeefectuarunensayodedensidad insitucada

cada 350 m2 como máx¡mo.

La compactación se debe controlar preferentemente a través del ensayo del cono

de arena, sin  perjuic¡o del  uso del dens,'metro nuclear.  La inspección técn¡ca de

obra debe verificar que el dens,'metro nuclear se encuentre debidamente

cal¡brado,  usando como referencia el ensayo del cono de arena.

'      En  caso  que  la  inspección  técn¡ca  de  obras  detecte  falta  de  homogeneidad  en  la

compactación   de   la   base   estabilizada,   solicitará   al   autocontrol   de   la   Empresa

CONTRATISTA un  control  de  uniformidad de la compactac¡ón  realizada a través del

Martillo  Clegg  y/o  densiímetro    nuclear.  En  el  caso  del  Mart¡llo  Clegg,  se  generará

una  cuadri'cula  uniforme  de  puntos  de  sondeo  con  un  mínimo  de  50  puntos  por

cuadra  (Cuadras  de ±  110  m  de  longitud)  uniformemente  cuidando  de  que  alguno
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de los sondeos se encuentre aproximadamente a  50 cms de un punto de control de

dens¡dad,  que  cumpla  con  el  estándar    de  compactación  especif¡cado,  al  que  se

denominará valor de impacto Clegg de referencja  (VIC).

En  todas  aquellas  zonas que se  reg¡stre  un  VIC  inferior al  de  referencia,  se  deberá

reponer localmente la compactación hasta que se verjfique que VIC 2VICr

®      Para  determinar  el  CBR  se  debe  real¡zar  un  ensayo  por  obra,  el  material  deberá

proven¡r de una planta   de áridos fija.  Queda estr¡ctamente prohibida la confecc¡ón
de materia' in situ

®      Se  aceptará  una  toleranc¡a  de  term¡nación  de  +O  y  -8mm.  En  puntos  a¡slados,  se

aceptará hasta un 5% menos del espesor de djseño, debiendo ser compensado por

el  material especif¡cado como carpeta de rodadura

La  part¡da se med¡rá para efectos de pago por (m3) de sum¡nistro, compactac¡ón y

terminación de base estabiljzada. Se deben considerar dentro del precio unitario todos los

materiales, equipos, elementos y toda act¡vidad necesaria para  llevar a cabo la correcta

ejecuc¡Ón  de  la  part¡da.

2.1.5     Ma¡cilloe=5cm (m2).

Se sol¡cita el suministro, colocac¡ón y compactación  de una capa de maicillo amarillo de 5

cms sobre una base estab¡lizada de espesor 10 cm  para la conformación de la capa de

rodadura granular de  los pas¡llos.

El  material de maic¡llo a emplear debe cumplir con  los requisitos señalados en  'a tabla.'

TAMICES % EN  PESO QuE PASA
mm ASTM
10 3/8,, 100
5 No4 35-100
0.08 No200 0-20

CBRA950/odela  D.M.C.S  mín 20%
Lím¡te  Líqu¡do  Máx 35
lP 6-9%

En  n¡ngún caso se aceptarán  materiales contaminados con sustanc¡as quím¡cas dañinas

para el  med¡o ambiente.

Los mater¡ales deben ser obten¡dos de plantas móvjles o f¡jas, que aseguren que se

cumplirán  los requ¡sitos establec¡dos; se acop¡arán  en canchas habil¡tadas espec¡almente

para este efecto, de manera que no se produzca contaminación  ni segregación.
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Proced¡m¡ento de trabajo.

P,epo,oc,'ón Bose.-La  base sobre la cual se extenderá el  maicillo deberá encontrarse

perfilada y nivelada conforme a la  pend¡entes ind¡cadas en los planos.

Compac[ac,'ón.' Una vez ver¡ficadas las pendientes y n¡veles.  El maicillo se colocará sobre la

plataforma  s¡n  compacta,  para  luego  ser  homogeneizado  mediante  medios  mecán¡cos,
regado  y  d¡str¡buido  un¡formemente  en  toda  la  superficie  de  los  pasillos  y  compactado

conjuntamente con el  mater¡al granular de la  plataforma existente,  hasta alcanzar en todo

el  espesor  una  densidad   m,'nima  del  95%  de  la  D.M.C.S  obten¡da  en  el  ensayo  Proctor

Modif¡cado, NCh 1534 ll -D, o al 800/o de la dens¡dad relativa, NCh 1726, según corresponda.

La  compactac¡ón  será  de  forma  gradual  desde  el  punto  más  bajo  hasta  el  punto  super¡or,

traslapando cada  pasada precedente en 30 cm.

La  plataforma  terminada  deberá   presentar  una  superficie  de  aspecto  uniforme,  sin  la

presenc¡a de bolones o nidos de material fino o grueso.

Control de Espesores: Al tratarse de  una capa de espesor menor a 12 mm  se controlará en

el  acopio la cantidad  de material d¡sponible y requerido por metro  '¡neal de  pas¡llo o en su

defecto el  l.T.O dispondrá de otro método de control.

Otras   d¡sposiciones:    Los    procedimientos   que   se    ut¡'icen    para    realizar    los   trabajos

espec¡ficados no deberán afectar, en forma alguna, a otras áreas o elementos de los pas¡llos

no   inclu¡dos  en   el   trabajo;   cualquier   daño   deberá   ser  reparado  como   parte   de   esta

operac¡ón.

Los materiales extra,-dos o sobrantes deberán trasladarse a botaderos autor¡zados, dejando

el área de trabajos completamente l¡mpia.

La  partida  cons¡dera  la  preparac¡ón de  la  calzada  ex¡stente,  el  sum¡nistro y colocación   del

maic¡llo,  humectar,  compactar,  perfilar y  dar  la  terminac¡ón  exigida  a  la  capa,  y toda  otra

activ¡dad     o    trabajo     necesario     para     cumplir    con     lo     especificado,     incluyendo     el

manten¡m¡ento de la superficie hasta la  recepción f¡nal de las obras.

Se cuantificará por metro cúbico (m3), de acuerdo con las d¡mensiones teór¡cas establecidas

en  el proyecto.



2.2        Elementos de Conf¡namiento.

2.2.1     Solerilla  (m).

Esta partida se ref¡ere a  las soler¡llas prefabricadas de hormigón con canto curvo tipo c

destinada como l,'m¡te de confinamiento y restricción  del  pavimento.  La soler¡lla a emplear

deberá cumpl¡r con  las s¡guientes dimens¡ones geométricas.

L_.     J

Dimensiones (mm) Tipo de Solerillas             Tolerancias

c                                             (mm)

Longitud                              a                    100O                                          5

500                                          3

Ancho Base                    b 60                                             2

Altura                                     c                     2OO                                              2

Ancho Superior             d                  50                                           2

Las soler¡llas deberán  resist¡r como  ml'n¡mo  las cargas  de flex¡ón  indicadas en  la siguiente

tabla:

Tipo Soler¡lla

C

Valor Promedio 2.9

Valor lndividuaI  MÍnimo 2.4

Preparación del terreno.

Se deberá excavar una zanja de ancho igual a 25 cm aprox¡madamente en la sub-rasante o

la capa granular según corresponda, a  la profundidad  necesaria para que el  extremo

super¡or de  la  soleri'la  quede  al  nivel  especificado en  los  planos.
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E' fondo de  la  excavación deberá  presentar una superficie pareja,  compacta y

homogénea,  libre de  material suelto, basura, mater¡a orgán¡ca o restos vegetales.

Colocación.

Sobre la excavación  l¡geramente humedecida, se colocará  una capa de horm¡gón de 170kg

de cemento por m3 y de 7 cm  de espesor.  La superfic¡e de esta capa deberá tener el nivel

y la pendiente adecuada para que la soler¡Ila que se va a colocar se ajuste a  lo ind¡cado en
los  planos.

Se deberá considerar una d¡stancia  máxima de 5 mm entre las soler¡llas.  Las juntas entre

estos elementos deberán ser re'lenadas con  mortero cemento: arena fina en  relac¡Ón  1:4

en  PeSO.

El  respaldo de la solerilla se  rellenará con el mismo hormigón especif¡cado para la base

hasta al menos de 3/4 de su altura s¡ se respalda por un  lado o hasta al menos la  mitad de

su a'tura si se  rellena  por ambos lados.

El hormigón y e' mortero de juntas se mantendrán  mínimos húmedos a  lo menos 5 di'as.

Cubriéndolos con un  mater¡al que mantenga  la humedad o mediante riego frecuente.  Una

vez que el hormigón de la base y del respa'do se hayan endurecido se procederá  a

completar el relleno posterior hasta el  borde superior de la solerilla, de acuerdo al  perf¡l

ind¡cado en  el proyecto.

La  partida se  med¡rá   por metro  lineal  (mI)  de soler¡lla  sum¡n¡strada  e  instalada.  Para su

pago la partida considera e' suministro, mortero de pega, instalación, emboquillado y
terminac¡ón   de las solerilla5, contemplando todo mater¡al y actividad  necesar¡a  para el

correcto acabado de la  partida.

3.O         TÉRMINOYENTREGADEOBRAS.

3.1         Aseoy L¡mpiezaGenera' (gl).

Una vez ejecutado y terminado el trabajo se procederá  a retirar todo desecho,  material u

otro elemento contaminante generado durante la construcc¡ón  del  proyecto,  para  lo cua'

se realizará un aseo exhaust¡vo de todo el rec¡nto donde se ejecutaron  las obras y sus

alrededores dejando el  lugar en  las cond¡ciones óptimas de entrega.
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4.O      OBRAS ADICIONALES.

4.1         Excavación Zanja Canalizaciones

Se requjere la excavación  para  la zanja de canalizac¡ones de las tuberiías de agua potable.

La profund¡dad mínima sol¡c¡tada es de 60cm y de 40cm de ancho, de acuerdo a lo

¡nd¡cado  en  planimetría.

4.Z        Cama de Arena

Se sol¡cita la  aplicación de  10cm de arena, quedando la tuber,'a totalmente rodeada.

4.3        Suministro e lnstalación Tubería D32mm

Se requiere la  provisión e ¡nstalación de tubería  acorde a lo indicado en plan¡metri'a.

4.4        Sum¡nistro e 'nstalación Tubería D25mm

Se requiere la  instalac¡ón de tubería 25mm  para las conex¡ones a las piletas.

4.5         Llaves de Paso

Se cons¡dera  la  instalación de llaves de paso para cada  pileta y una general para el circuito.

Considerar dejar cámara de  reg¡stro.

4.6         Relleno con material de Excavación

Se considera una vez instalada  la capa de arena que envuelve la tubería  rellenar con

mater¡al  de  la  excavación  y compactar para  recib¡r la  base estabil¡zada  y el  ma¡cillo.
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íi\i`q`=?2/`            ^MUNICIPALIDAD  DECOLINA

SE5RETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  L'CITACIONES

ANEXO Ngl

LIC'TACIÓN  PÚBLICA
''CONSTRUCC'ÓN  PASILLOS AMPLIAC'ÓN  CEMENTERlO MUNICIPAL,  COMUNA DE COl'NAJ'

lNDIVIDUALIZAClÓN DEL OFERENTE

fflBÉñ-Yffi-Qrtf^-

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE 'DENTIDAD O RUT

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

(SI  ES PERSONA JURÍDICA)

CÉDULA DE IDENTIDAD

DIRECClÓN

TELÉl:ONO

CORREO ELECTRÓNICO

NOTA:

Respecto  de   la  situación   relativa   a   la   Unión  Temporal   de   Proveedores,  debe   indicarse   el   ??m.b,re   del,
re;resentante  o  apoderado  común  de  la  m¡sma,  que  debe  coinc¡dir  con  aquel  que  se  estableció  en  el
instrumento público o privado que formaI¡zó la  unión.

F'RMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Col¡na, de 2017.-



'         ,`\g±;;','      i`       MUNICIPALIDADDECOuNA

SECRETARÍA  COMUNAI  DE  PIANIFICAC'ÓN
+         t/N'DADDEllCITAC'ONES

ANEXO N92

LICITAClÓN  PÚBLICA

"CONSTRUCClÓN  PASILLOS AMPLIAClÓN  CEMENTERIO MuNICIPAL, COMuNA DE COllNA"

RESUMEN  DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES

ESCRITURA PÚBLICA

DE CONSTITUClÓN

RAZÓN  SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

socios (*)

ADMINISTRAClÓN Y uSO

RAZÓN  SOC'AL

NOMBRE  DIRECTORES (**)

REPRESENTANTE LEGAL

DURAClÓN

NOTA:

FTíÑTCASO   DE  QUE  LA  SOCIEDAD  OFERENTE   ESTuVIERE  CONSTITUIDA  POR  ALGUNA  SOCIEDAD,  SE   DEBERÁ  ADEMÁS
INFORMAR  EL  NOMBRE  DE  LOS SOCIOS  DE  ESTA O  ESTAS SOCIEDADES.

(")  EN  CASO  DE  FUERE  UNA  UNlÓN  TEMPORAL  DE  PROVEEDORES,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS  INFORMAR  EL  NOMBRE  DE

LAS SOCIEDADES  DE  ÉSTA.

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Col¡na, de 2017.-
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+     SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN
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ANEXO   NO3

LICITAC'ÓN  PÚBllCA
"CONSTRUCClÓN  PASILLOS AMPLIAClÓN CEMENTERIO  MuNICIPAL, COMUNA DE COLINA''

DECIARAClÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA:

®       No  haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores al momento de presentación de

la   oferta,   por   prácticas   ant¡sind¡cales,   por   infracción   a   los   derechos   fundamentales   del

trabajador   o  por delitos concursales establecidos en  el  Código  Pena  (referidas en el  artículo
49 de  la  Ley Ng19.886,  de Compras  Públ¡cas)

'       No  tener  las  inhabi'¡dades  establecidas  en  eI  Artículo  49  de  la  Ley  N9  19.886,  de  Compras

Públicas, en el sentido de no poseer vi'nculos de parentesco con los func¡onar¡os D¡rectivos de

los órganos de  la Adm¡nistrac¡ón del  Estado y de  las  Empresas y Corporaciones de'  Estado, n¡

con  las  personas  unidas  a  ellas  por  los  v,'nculos  de  parentesco  descr¡tos  en  la  letra  b)  del

arti'culo   54   de   la   Ley   N918.575,   Ley   Orgánica   Const¡tucional   de   Bases   Generales   de   la

Administración del  Estado

®       La  persona  jurídica  que  represento  no  se  encuentra  sujeta  actualmente  a  la  prohibic¡ón  -

sea   temporal   o   perpetua-     de   celebrar  actos  y  contratos  con   organismos  del   Estado,
establecida  en  el   N92,  artículo  sg  de  la   Ley  2O.393,  sobre   responsab¡lidad   penal  de  las

personas   jurídicas   (este    punto   de    la    dec'aración   apl¡ca    exclusivamente    a    personas

jurídicas).

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE I.EGAL

Colina, de 2017.-
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SECRETARÍA  COMUNAL DE  PLAN'F'CAC'ÓN
+       miDAD  DE  LiciTAcioNEs

ANEXO N®4

LICITAClÓN  PÚBLICA
"CONSTRUCClÓN  PASILLOS AMPLIAClÓN  CEMENTERIO MUNICIPAL, COMuNA DE COllNA"

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

MEDIO AMBIENTAL

NOMBRE  OFERENTE

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

®      Declaro  tener  la  cantidad  de  NO sanciones  por  la  Superintendenc¡a

de  Med¡o Ambiente,  en  cuanto  a  sanciones  por  incumplimiento  ambiental  de  acuerdo  a

la  Ley 20.417  Í'Ley Orgánica SMA''.

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de  2017.-
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SECRETARÍACOMUNALDE  PLANIFICAC'ÓN
±:oi^i              UNIDAD DE LIC'TAC'ONES

ANEXO  N®5

LICITAClóN PÚBL'CA
"CONSTRuCCIÓN  PASILLOS AMPLIACIÓN CEMENTERIO  MUNICIPAL,  COMUNA DE COLINA''

NOMINA

DE SERVICIOS  EJECUTADOS O  EN  EJECUCION

NOMBRE O RAZÓN SOCIAI

CÉDuLA DE IDENT'DAD O RUT

N®

NOMBREEMPRESA/lNSTITUClÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo Electrónico Teléfono

T¡empo de prestacióndelservicio
Desde Hasta

Descr¡pc¡Ón General

MONTO TOTALCONTRATO
S m  Z construidos

Tiempo  ejecución(dl'aS)

No

NOMBREEMPRESA/'NSTITuClÓN

Persona de Contacto Cargo

Cori'eo  Electrón¡co Teléfono

T¡empo de prestacióndelserv¡c¡o
Desde Hasta

Descr¡pción  General

MONTO TOTALCONTRATO
S mZ  constru'idos

T¡empo  ejecuc¡ón(días)

®         Replicar  este  cuadro  las  veces  que  sean  necesarias  para  acíeditar  los  contratos  los  años  de  experiencia  n  el  rubro  c,bJeto  de

lkitación.

Todo  trabajo  aca   declarado  debe  ser  acompañado   por  cert¡f¡cados,   decretos,   contratos  u   otros  antecedentes  válidos  que

respalden  dicha  informacíón.  NO se  permm3  k]  autocertificación.

En caso de  que  se tratare  de  una  Un,ón Temporal  de  Proveedores,  debe  entregarse  un  ariexo  por cada  uno  de  los  proveedores

para acred¡tar su experiencú, s¡ fuere el caso.

En  caso  de  tratarse  de  Empresas  lndividuales  de  Responsab,lidad   Limitada   (EIRL),   ki  experiencü  de  su  titular,  en  ca"dad  de

persona natural, se computará corno de  la  EIRL.

de 2017.-

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL
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MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

S6CRETAR(A COMuNAI DE  PIAN'FICAClÓN

UN'DAD  DE  L'CITACIONES

ANEXO No6

LICITACIÓN  PÚBLICA

''CONSTRUCC'ÓN  PASILIOS AMPLIAC[ÓN  CEMENTERIO MUNICIPAL, COMUNA DE COLINA"

CARTA OFERTA

NOMBRE O  RAZON  SOCIAL

CÉDuLA DE  'DENTIDAD O  R.U.T

1i   QEEBI4EQHéJ"

La  oferta  económlca, a suma alzada,  para  'a ejecución de las obras asocladas al proyecm en cuestIÓD

es  la  siguiente:

Afecto a lmpuesto

z.  pLAZQJ2E-

E' plazo de ejecución contemplado pam  el desarrollo de la obra es de

días corr¡dos.

Declaro aceptar en todos m  puntos,  lo estipulado   en  las Bases Adm',n,strativas,  Bases Técnicas,  aclaraciones y respuest# a

consultas y todos aquellos antecedentes entregados por la Mun¡cipa'Idad.

Firma Ofel'ente o Representante Legal

Col¡na ~de de  2O17.-



AN EXO  N®7  LISTADO DE  PART'DAS

L'CITAC'ÓN  PÚBLICA

CONSTRUCC'ÓN PASILLOS  AM PLIAC'ÓN CEMENTERIO  MuN'CIPAL,  COMUNA  DE  COLINA

F"#fi':-}l
^    ¬R1ñfflü^    | ` _ _ ^__                             fflNiD'^-D}üffirflii,D`AfflffiüEfflffl ` NtitmIQñlSfffflffi!lñrAEHñÜH

1 GASTOS ADIClONALES Y OBRAS  PREL'MINARES

1.1. Gastos  Ad¡cionales

1.1_1 lnstalacion de tuber¡a  de agua  potable 32mm ml 437 S S

1.2 Obras  Prov¡sor¡as

1.2.1 lnstalac¡ones  de  Faenas uni 1 S S

1,2.2 letrero de Obra uni 1 S S

1.3 Trabajos Previos

1.3.1 Extracc¡ón árboles y Arbustos uni 3 S S

1.3.2 Replanteo Trazado y Niveles m2 3097.18 ! !
h     ;©    .6,E¥£ #S

Z OBRA GRUESA

2.1 Mov¡m¡ento de Tierra

2,1.1 Excavacíón m3 465 S S

2.1.2 Ret¡ro de  Escombros m3 465 ! S

2\.\ Preparac¡ón Terreno,  Escarif¡cado y Compactación m2 3097.18 S S

2.1.4 Base  Estabilizada m3 310 S S

2.1.5 Maic¡l'o e=  S  cms m3 154_85 S S

2.2 Elementos de Confinamientc,

2.2.1 Soleríllas ml 2790 S S

ñffiÜ5_H____     -mñffi-Eñ     _.___~,    E_m,i          SÜ`BüffiÜ    -- ffi       r
',;    -3f)l-`       _       K      u-,..*-

3 TERMINO Y ENTREGA  DE  OBRAS

3.1 Aseo General gl 1 S S

§qiG©s_,..m `i ,.",.yr, N        -Ññ-ffiffi,iffiór`Hffiffla_._m~  l _"lfflALffl`  ,.,.~J_7q_n         .ñmmñññHffiffiL1-`               ^    S
4 OBRAS AD'C'ONALES

4.1 Excavac¡ón  Zanja  Canalizaciones m3 56.8 S S

4.2 Cama de Arena e=  10 cm m2 131 ! S

4.3 Sum¡nistro e  lnstalacíón Tubería  D32mm ml 437 S S

4.4 Sumin¡stro e  lnstalación Tuberías   D25mm ml 6 S S

4.5 Llaves de paso unÍ 6 S !
4.7 Relleno con  material  de  Excavación m3 4.37 S !

ffiEñ5Hffi~ñiffi      ^Üffié#-t ^fiL`.i-i-GÑLj5Ey-¡  -,Y|-~ñHfflffiH' tS,.^

COSTODIRECTO(ltem  1  +  ltem2+ltem3+ltem4) !
GASTOS G EN ERALES %

UTILIDADES 9/o

TOTAL !
lVA 19% S

`     EÑÉ§Üíü£'§Íü"d`+Áb                                        ___,"[__Ti__y "L»Üñffiüffi
'S^,          _,__,,             -           .ñ;

Firma del Oferente

Colina                       de                               de 2017.-
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S-,.:¬',t},      MuNICIPAllDAD DE COllNA
SECRETARiA COMUNAI  DE  PLAN'FICAClÓN

uNIDAD  DE  LICITAClÓN
EEHEELffi+4¡-m^-

LICITAClÓN  PÚBLICA

"CONSTRuCClÓN  PASILLOS AMPL'AClÓN CEMENTERIO  MuNICIPAL, COMuNA DE COLINA"

ANÁL'SIS DE  PRECIOS UNITARIOS

Nombre o  Razón Social:

=:l!/@_=

ANEXO NO 8

oBRA                                                                                                                            l HOJA:                                                                          DE:

PARTIDA:                                                                                          lUNIDAD:                                                           lCANTIDAD:

1.  MATERIALES

DESIGNAClÓN uNIDAD CANT'DAD PREClO  UNITARl PERDIDAS SUBTOTAL TOTAL
lTEM

2   MANO  DE OBRA

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO  UNITAR' PERD'DAS SU BTOTAl TOTAL

3.  EQUIPO

lTEM DES'GNAClÓN uNIDAD CANT'DAD PREClO  UN'TARl PERDIDAS SUBTOTAL TOTAl

TOTAL COSTO  UNITAR'O

Firma del Oferente

Colina de                              de 2017.-
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MllNICIPAUDAD  DE  COLINA
ÍZl~/C+_|,\,i         sEcRETARIA  COMIINAI  DE  PLANIFICACION

-Em^"_
UMDAD  DE   LICITACIONES

Q±`^.
ANEXO  N®9

LICITAClÓN  PÚBLICA

"CONSTRUCClÓN  PASILLOS AMPLIAClÓN  CEMENTERIO  MUNIC'PAL,  COMuNA DE  COL'NA"

ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES

Nombre  o  Razón Social:

ESPECll:lCAC'ÓN UNIDAD CANT'DAD VALOR  UNITARlO S VALOR TOTAL S

TOTAI GASTOS GENERALES

F¡rma del Oferente

Colina                        de de 2017.-



ñ_¿±*  'LI.:`   MuN'CIPAl'DAD DE COuNA
SECRETAR'A COMUNAI DE  PLANIF'CAClÓN

__*_

UNIDAD  DE  LICITACIONESmTh--LP--
ANEXO NOio

PROPUESTA PÚBLICA
WCONSTRUCClÓN  PASILIOS AMPL'AClÓN CEMENTERIO  MUNICIPAL, COMUNA DE COLINA"

METODOLOGI-A Y PAuTA DE EVALuACIÓN

1.     J2FERTA ECONÓMICA l70%)

la  metodologi'a  de  evaluac¡ón  para  este  ítem  se  hará  de  acuerdo  a  la  relación de  menor costo.  De
acuerdo a lo anterior, se  util¡za  'a siguiente fórmu'a:

Puntaje  =  J2JW      x  10O
OE

OMV      =Ofertaconmenorvalor
OE           = Oferta valor oferente

2.     _PLAZO  DE EJECUCIÓN  (10L9L2él

Se  considera  en  este  parámetro  de  evaluac¡ón,  el  plazo  de  ejecuc¡ón  asoc¡ado  al  desarrollo  de  la
obra  encomendada, teniendo  presente  plazo  de  ejecución  de  90 días  mín¡mo   y  un  plazo  máx¡mo
de  180  días,  de  acuerdo  a  como  se  ¡ndica  en  B.3  deI  Artículo  NO9  de  las  bases  adm¡nistrat¡vas y

ofertado  en  Anexo  NO6  ''Carta  Oferta''.  La  evaluac¡ón  se  realizará  según  se  indica  en  la  sigu¡ente

tabla:

`  ,  pC'az¿ EjeJcu'cióp y(dl'as co`r`ridos) R      ponderaC¡Ón    `+ z   yPuntajet  `

90 días 100 10.0

Entre 91 y 150 días 60 6.OO

Entre  151 y 180 días 20 2.00

Nota: todo  plazo 'Inferior a 6O días y superlor a  12O di'as corr'idos, será dec'arado fuera de bases.

QÉ±
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`.~ NWN'C'PALIDAD  DE COLINA
SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PIANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITAC'ONES

3.     EXPERIENCIA l15%l

Se  cons¡dera  en  este  cr¡terio  de  eva'uación   la  cantidad  de  metros  cuadrados  constru¡dos  (m2)

certificados  y  según  se  indica  en  el  arti'culo  NO9,  Ietra  B.1  y  B.2  (Anexo  Na5),  en  obras  de  iguales  o

sim¡lares características, evaluándose tal como se  indica en el cuadro siguiente:

t         Descripción`,yt¿, -Ponderac¡ón` á " .puntaje

Sobre 2.501 mts2 construidosDe1.5Olhasta2.500mts2constru¡doslnfer¡or150Oamts2construidos 10O 15

60 9.00

30 4.50

No acredita experiencia 0 0

4.     DECLARAClÓN AMBIENTAL SIMPLE (2%)

En  este  criterio,  se  evalúa  el  comportam¡ento  ambiental del  oferente,  cons¡derando  las  sanc¡ones  por
incumplimiento ambiental, de acuerdo a  como se ¡ndica y según Anexo N®4:

Descripción Ponderación Puntaje

S¡n       sanc¡ones       o       condenas       por      incumplimientos 100 2.00
ambientales

Entre  l  y  3  sanciones  o  condenadas  por  ¡ncumpl¡m¡entos 10 0.20
amb¡entales.

Más    3    sanc¡ones    o    condenadas    por    incumplimientos 0 0
ambientales.

5.     CuMPL'MIENTO DE  LOS REQUISITOS FORMAIES (3%)

Para  este  cr¡ter¡o  de  evaluac¡Ón,   las  ofertas  se  compararán  entre  sí,   conforme  a   los  antecedentes

presentados  y  se  jerarqu¡zarán  otorgándole  el  máximo  puntaje  (de  O  a  100  ptos.)  a  las  ofertas  que
presenten 'a total,dad de antecedentes conforme a bases, y  luego,  d¡sminuyendo por cada documento
o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectif¡cado.

Descr¡pc¡Ón Ponderación Puntaje

Entrega    dentro    del     plazo    or¡ginal    el     100%    de    los 100 3.00
Documentos Admin¡strat¡vos.

Entrega   o   rectifica   de   l   a   2   antecedentes   en   ¡nstanc¡a 60 1.80
poster¡or al cierre del  proceso de apertura.
Entrega   o   rect¡flca   de   3   a   4   antecedentes   en   ¡nstanc¡a 40 1.2
poster¡or al c¡erre del  proceso de apertura.
Entrega   o   rect¡fica   5   ó   más   antecedentes   en   instancia 0 0
poster¡or al cierre del  proceso de apertura.

Página 2de3
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` .    iECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIF'CAClÓN
UNIDAD  DE  L'C'TAClONES

6. EVALuAC'ÓN  FINAL

Por tanto,  la evaluación f¡nal estará definida  por la suma de los  puntajes obtenidos en  la  evaluación  de

cada cr¡ter¡o.

TP1: Total Puntaje  l
TP2: Total  Puntaje 2
TP3: Total Puntaje 3
TP4: Tota'  Puntaje 4
TP5: Total puntaje 5
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